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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S . M. la R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

í
R E A L  DECRETO.

Queriendo consignar de un modo público 
el profundo sentimiento que me ha causado la 
m uerte de D. Antonio Alcalá Galiano , Minis
tro de Fom ento, y dar un solemne testimonio 
del aprecio y alta consideración en que he te
nido siempre la acrisolada lealtad y los emi
nentes servicios prestados al Trono, á las in s- 
4ituciones y al país por este ilustre español, 

Yengo en disponer lo siguiente:
Artículo único. Se tributarán á D. Antonio 

' Alcalá Galiano los honores fúnebres que la Or
denanza señala para el Capitán General de 
ejército que muere en plaza con mando en 
Jefe.

Dado en Palacio á doce de Abril de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

RAMON M ARÍA NARVAEZ.

REAL DECRETO.
En el expediente y autos de competencia susci

tada entre el Gobernador de la provincia de Ali
cante y el Juez de primera instancia de Dolores, de 
los cuales resu lta:

Que D. Mariano Casanova, vecino de Orihuela, 
pidió ai Gobernador referido que le amparase en la 
posesión de una finca de su propiedad en el campo 
de Salinas, término de Almoradí, por haber denun
ciado ü . Ramón Martinez los ganados que en ella 
pastaban á pretexto de que estaban comprendidas 
aquellas yerbas en el arriendo que por el Alcalde 
de Almoradí se le tenia hecho:

Que habiendo acordado el Gobernador que se 
deslindara la finca de Casanova, si lo pedia, por 
confinar con un monte del Estado, el mismo Casa- 
uova y otros dueños de prédios colindantes con el 
referido monte expusieron que iban á promover el 
deslinde ante el Juzgado de primera instancia, pi
diendo al mismo tiempo la revocación de la orden 
del Alcalde de Almoradí, por la cual se permitía la 
entrada de ganados en las fincas de los recurrentes, 
y  solicitando después que se practicase el deslinde 
de sus tierras para conocer la verdadera extensión 
de la sierra de Salinas, perteneciente al Estado , de 
cuya última pretensión desistieron más tard e:

Que en el Juzgado de primera instancia de Do
lores se promovió á nombre de D. Mariano Casanova 
y  otros propietarios de fincas situadas en el campo 
de Salinas un expediente de deslinde, cuya diligen
cia tuvo lugar con citación de los propietarios co
lindantes designados por los promovedores de ella 
protocolizándose después las actuaciones:

Que llegado este hecho á noticia del Gobernador 
de la provincia, requirió de inhibición al Juzgado 
fundándose principalmente en el Real decreto de 1.° 
de Abril de 1846 :

Que sustanciado el incidente, el Juez dictó sen
tencia, conforme con el Promotor fiscal, declarando 
que era improcedente el requerimiento por estar 
concluido el deslinde, y apoyándose en el art. 1.323 
de la ley de Enjuiciamiento civil:

Que insistiendo en su requerimiento el Goberna
dor., de acuerdo con el Consejo provincial, resultó 
el presente conflicto, que ha seguido sus trámites.

Yisto el art. 1.° del Real decreto de 1.° de Abril 
de 1846, que encarga á los Jefes políticos (hoy Go
bernadores) el deslinde de los montes del Estado y 
de los que confinan con ellos en todo ó en parte: 

Vista la Real orden de 15 de Marzo de 1860, que 
recordando el Real decreto ántes citado previene su 
observancia en todos los casos en que haya de des
lindarse cualquier monte público, ya pertenezca al 
Estado, ya á los pueblos ó corporaciones ó estableci
mientos de cualquier ciase; estableciendo la aproba
ción de los Gobernadores con apelación á los Conse
jos provinciales, y reservando á los Juzgados de pri
mera instancia las cuestiones de propiedad, todo se
gún las disposiciones del citado Real decreto:

\ is to  el art. 1.323 de la ley de Enjuiciamiento ci
vil, según el cual es Juez competente para conocer 
de las diligencias que tengan por objeto el deslinde y 
amojonamiento de cualesquiera terrenos el del par
tido en cuyo término se hallen situados:

Visto el art. 54 del reglamento de 25 de Setiem
bre de 1863, que en su núm. 3.° prohíbe á los Go
bernadores suscitar contienda de competencia en los 
pleitos fenecidos por sentencia pasada en autoridad 
de cosa juzgada:

Considerando:
1.° Que las diligencias de deslinde y amojona

miento, como de jurisdicción voluntaria, no pueden en 
modo alguno estimarse como pleitos, y por lo tanto 
el proveído del Juez aprobándolas no es una senten
cia ejecutoria de las que, según el citado art. 54 del 
reglamento de 25 de Setiembre de 1863, impiden 
suscitar la contienda de competencia:

2.# Que confinando con montes públicos las fin

cas de cuyo deslinde se trata, hay en e&ta operación 
un interés directo del Estado, así para evitar las in 
vasiones en sus propiedades, como para conservar la 
riqueza forestal, por lo cual están encomendados ta
les deslindes á las Autoridades administrativas, sin 
perjuicio de las cuestiones de propiedad que puedan 
suscitarse;

Conformándome con lo consultado por el Conse
jo de Estado en p len o ,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á veinte de Febrero de mil ocho
cientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

RAMON MARÍA NARVAEZ.

M IN IS T E R IO  D E  U L T R M A R

E xposición á S. M.

SEÑORA:
La regularidad con que de diez años á esta 

parte se ha cuidado por los diferentes departa
mentos á que se confió la Administración cen
tral de las provincias de Ultramar de que los 
presupuestos anuales de ingresos y gastos sir
vieran de no rm a, periódicamente redactados, 
para la gestión de la Hacienda de aquellas pro
vincias, constituye uno de los mayores adelan
tos del régimen de las mismas, y el funda
mento de muchas y trascendentales mejoras, 
ya rentísticas, ya de Gobierno. A la que por 
sí sola encierra la formación de aquellos docu
mentos se unió en 1 800 la de darlos á luz, im
primiéndolos con todos sus detalles, y some
tiéndolos por este solo hecho á la censura y á 
la discusión de todo el que quisiera ilustrar 
con sus pareceres y juicios el ánimo constante
mente encaminado á lo mejor del Gobierno y 
de la Administración en sus diferentes ramos.

Dado este primer paso, con el que para 
propios y’ extraños se Jxmian de manifiesto la 
organización de las provincias de Ultramar, 
sus ventajas y sus defectos, la progresiva cor
rección de estos y el propósito de adelantar en 
aquellas, los recursos con que las mismas pro
vincias cuentan y el pensamiento que presu
ponía su inversión era menester completarlo 
para que cupiera discutirlo to d o , suficiente
mente ilustrados los que quisieran fijar su 
atención en materia de tanto provecho, dando 
así al Gobierno medios que no rehuye, sino que 
apetece, de mejorar lo existente, de moralizar 
la Administración pública, y de que ingresos 
y gastos, sin mezquina estrechez, pero sin indis
culpable prodigalidad, se dirijan á la conser
vación y fomento de tan preciadas regiones, y 
de una parte tan interesante de la Monarquía 
española.

Ese nuevo paso no podía ser otro que el de 
secundar la publicación de los presupuestos, 
con la de todos los medios efectivos de poner
los en planta y de realizar lo que calculaban; 
en pocas palabras: el de imprimir los resulta
dos de las cuentas, y som eterlos, como su 
origen y fundam ento, á la pública censura y 
al público debate.

Cuando en 1855 se dictaron las disposicio
nes sobre presupuestos y contabilidad de las 
provincias de Ultramar que actualmente rigen, 
seguramente el propósito era que lo mismo 
los presupuestos que las cuentas vieran la luz 
pública. Retardado por la lentitud inherente 
á esta clase de reformas y planes que se con
trarían , más que por la aridez no pequeña de 
los estudios que demandan, por los envejeci
dos hábitos de malos métodos, y de desdén 
hácia todo lo que es regla y orden en el ma
nejo y distribución délos fondos públicos, las 
cuentas aun no se han impreso, y lo que más 
es de sentir, ni publicidad se ha dado en la 
Península á los curiosos datos que las oficinas 
poseen y que las guian en sus tareas cotidia
nas, y en la formación y redacción de los p re- - 
supuestos anuales.

Otra de las garantías de acierto y de buen 
órden administrativo, reclamada como conse
cuencia de los principios á que obedece la le
gislación de Hacienda en las provincias de Ul
tramar, era la que hubiera de ofrecer una tra
mitación y asesoramienlo regulares en la ins
trucción de los expedientes que tuvieran por 
objeto hacer alteraciones en los mismos pre
supuestos por medio de la concesión de suple
mentos de crédito y de créditos extraordi
narios.

Desde 1855 la creación del Consejo de 
Estado, y muy particularmente la de los Con
sejos de Administración de las provincias de 
Ultramar, que dan su parecer respecto al cál
culo ánuo de los ingresos y gastos de su isla ó 
islas respectivas, requiere imperiosamente que 
sean oidos para hacer aquellas novedades, y 
para que el Consejo de Ministros, al proponer 
á V. M. su autorización, conforme ó no con 
el dictámen de tan respetables corporaciones, , 
afiance en opiniones precedidas de una discu
sión solemne el criterio de sus acuerdos.

A publicar, pues, los medios y los resultados 
de ejecución de los presupuestos anuales délas 
provincias de Ultramar que hoy se imprimen, 
y á que las alteraciones de los créditos que por 
ellos se otorgan vayan precedidas de los infor
mes de las corporaciones consultivo-adminis- 
trativas del reino, se dirigen las disposiciones 
que el Ministro que suscribe somete á la sabi
duría de Y. M.

El atraso en que se han hallado los Tribu
nales de Cuentas territoriales de las Antillas y 
Filipinas para examinar y censurar las cuentas 
de años anteriores no permite determinar la 
fecha en que podrán imprimirse las definitivas 
de los mismos, á partir del vigente régimen de 
contabilidad; pero los datos referentes á lá re
caudación é inversión, ya resumidos y sujetos 
á las alteraciones que la censura de los mis
mos Tribunales produzca, pueden y deben pu
blicarse, ya que su conocimiento es indispen
sable para juzgar de los actuales y futuros 
presupuestos, y para seguir la historia de la 
gestión rentística en las provincias al comen
zar desde esta fecha una nueva época de regu
laridad y método en la impresión de todos 
aquellos documentos.

En las Antillas, como más adelantadas en 
su régimen administrativo cuando se ordenó el 
actual sistema, y para que se comparen los re
sultados de años anteriores con los posteriores 
á la reforma de 1 855, la publicación de los 
datos relativos á los ingresos y distribución de 
haberes puede empezar en 1850. Las Islas 
Filipinas, que tardaron más en regularizar al
gún tanto sus operaciones, y que hasta el pre
sente no han suministrado el conjunto de an
tecedentes que las o tras, no pueden ofrecer 
más elementos de publicidad que á partir 
de 1859.

Para lo sucesivo periódicamente se dará 
esa misma publicidad á cnanto conduzca á 
apreciar la marcha de la Hacienda y de las 
rentas y gastos en las provincias de Ultramar, 
y á juzgar del modo como se cumplen los pre
supuestos anuales.

Con estos fines, y el de garantir las con
cesiones de créditos, el Ministro que suscribe, 
fundado en las consideraciones que preceden, 
somete á V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid I I de Abril de 1865.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M.
B2ANUSL DE SEI-JA5 LOZANO.

R EA L DECRETO.

En virtud de las razones que me ha ex
puesto el Ministro de U ltram ar,'

He venido en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° De cada uno de los conceptos 

por que se rinden cuentas en las provincias de 
Ultramar, con arreglo á lo dispuesto en mi de
creto de 6 de Marzo de 1855, se redactará 
anualmente por el Ministerio de Ultramar la 
cuenta general que comprenda las de todas las 
mismas provincias, y se imprimirá dándole 
publicidad y remitiéndola á los Cuerpos Cole
gisladores.

Art. 2.° Mensualmente se publicarán en las 
Gacetas oficiales de las provincias de Ultramar 
por capítulos del presupuesto los créditos 
abiertos durante el anterior en virtud de la 
distribución de fondos correspondiente, y la 
aplicación é inversión dada á los mismos cré
ditos por las respectivas Ordenaciones. El Mi
nisterio de Ultramar hará también esta publi
cación por medio de la G a c e t a  d e  M a d r i d , se
gún reciba las copias de las cuentas y los de
más datos que al efecto deberán remitirle los 
Gobernadores superiores civiles.

Art. 3.° Cada mes se publicarán igualmen
te por los medios señalados en el artículo an
terior estados de la recaudación del mes inme
diato trascurrido, comparada con la del mis
mo mes en el año precedente, demostrando 
las diferencias en más ó en ménos. Estos es
tados darán á conocer los ingresos por los 
conceptos que clasifiquen los presupuestos 
anuales, distinguiendo además del modo que 
determinen las instrucciones el ingreso total 
mensual en cada uno de los puntos donde se 
halle centralizada la recaudación provincial ó 
local. El Ministerio de Ultramar publicará tam
bién en la G a c e t a  d e  M a d r i d  el resultado men
sual de la recaudación de las provincias de 
Ultramar y la coinparaciorrindicada en el pár
rafo prim ero , á medida que reciba los datos 
que al efecto habrán de remitirle los Goberna
dores superiores civiles.

Art. A.° Por el Ministerio de Ultramar se 
publicarán igualmente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  

estados del movimiento de buques, toneladas 
y recaudación mensual de las Aduanas de las 
provincias de Cuba, Puerto-Rico y Filipinas.

Art. 5.° Desde luego se imprimirán y pu
blicarán en la G a c e t a  d e  M a d r i d  los resúme
nes generales por capítulos de la recaudación 
y pagos hechos en las islas de Cuba y Puerto- 
Rico desde 1.° de Enero de 1850 hasta fin de 
Junio do 1864-, y do las Islas Filipinas desde

1 de Enero de 1859 hasta dicho mes de Ju
nio. Los resúmenes posteriores se publicarán 
á medida que se vayan formando.

Art. 6.° Los estados de pagos y recauda
ción mensuales á que se refieren los artícu
los 2.° y 3.° se empezarán á publicar desde que 
pueda darse cumplimiento á las disposiciones 
de este decreto en las provincias de Ultramar.

Art. 7.° En los casos de que los créditos 
señalados en los presupuestos anuales de las 
provincias de Ultramar exigiesen la concesión 
de suplementos para atender al aumento de 
gastos ocasionados por servicios que formen 
parte de los mismos presupuestos, siempre que 
dicho aumento fuese legítimo, los Gobernado
res superiores civiles instruirán expediente; y 
consultado el Consejo de Administración en 
pleno con prévio informe de las oficinas de 
Hacienda, solicitarán del Gobierno supremo 
aquella concesión. Esta se h a rá , si correspon
diere, de acuerdo con el Consejo de Ministros 
y á propuesta del Ministro de Ultramar, p ré- 
via consulta de la Sección de Ultramar del 
Consejo de E stado , ó del Consejo en pleno si 
la gravedad del caso lo requiriese á juicio del 
Gobierno.

Art. 8.° Los mismos trámites que exige el 
artículo precedente se seguirán cuando fuese 
necesaria la concesión de créditos extraordi
narios para la ejecución de servicios urgentes 
no incluidos en los presupuestos anuales.

Art. 9.° Si los gastos indicados en los a r
tículos 7.° y 8.° fueran de tal urgencia que no 
permitiesen aguardar la resolución mia, á pro
puesta de mi Gobierno, con arreglo al art. 8.a 
del decreto de 6 de Marzo de 1855, los Go
bernadores superiores civiles, después de oir 
al Intendente general de Hacienda y al Conse
jo de Administración en pleno, podrán auto
rizarlos bajo su responsabilidad, dando cuenta 
inmediatamente con todos los antecedentes al 
Ministerio do Ultramar para la concesión de 
los créditos si fuere precedente. Esta, en el caso 
de hacerse, habrá de ser precedida de la Au
diencia del Consejo de Estado á que se refiere 
el art. 7.°

Art. 10. Los expedientes en solicitud de 
suplementos de créditos, ó de créditos ex tra
ordinarios que se hallen pendientes de resolu
ción en.la actualidad, se pasarán á consulta del 
Consejo de Estado en la forma que correspon
da, según lo dispuesto en el art. 7.°

Art. 11. Por el Ministerio de Ultramar se 
dictarán las instrucciones necesarias para el 
cumplimiento del presente decreto. ,

Dado en Palacio á once de Abril de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R eal mano. 
E l  M i n i s t r o  d e  U l t r a m a r ,

MANUEL DE SEIJAS LOZANO.

EXPOSICIONES A S. M.

SEÑORA: Los habitantes Jo la villa de San Baudilio 
de Llobregat, representados por los que abajo firman, 
tienen la alta honra de dirigirse á V. M. exponiéndola: 
que por medio de su digno Diputado á Córtes D. Ramón 
Eslruch y Ferrer han sabido con inefable júbilo el inte
rés con el cual V. R, M. se ha dignado inquirir las nece
sidades de ia villa que habitamos en la derecha del Llo
bregat , en un país precisamente de gloriosos recuerdos 
históricos, así en la guerra de la Independencia, capita
neados por el heroico D. José Manso, como igualmente 
durante la lucha que disputaba vuestros legítimos dere
chos al Trono de vuestros antepasados.

La villa de San Baudilio de Llobregat, Señora, es 
esencialmente agrícola; está situada en la más deliciosa 
vega de la provincia de Barcelona; ostenta con orgullo 
algunos trofeos históricos de la antigüedad; encierra un 
asilo man ¡cómico particular, que se tiene por el mejor 
de España; el celo de uno de sus hijos nos ha construido 
un extenso puente de madera, con el cual nos hallamos 
hoy d¡a unidos á la segunda capital de España; nuestros 
productos son ricas y  variadas frutas , que abastecen el 
mercado de Barcelona y forman las delicias de las mesas 
de los habitantes de la industriosa ciudad de los Condes.

Súbditos leales de V. M., admiran en su R e i n a  la in
agotable bondad de su corazón, la jamás desmentida gene
rosidad para remediarlas necesidades públicas y privadas; 
y esta villa queademásde lo que hemos indicado atesora y 
osteuta un bellísimo y grandioso templo que por sus pro
porciones y belleza se le llama Catedral del Llobregat, le 
falta su órgano; el que tenia, las vicisitudes de los tiempos 
lo destruyeron, y hoy la piedad de los habitantes de esta 
villa, por medio de una suscricion entre sus mismos ve
cinos, está allegando los medios para la compra de un ór
gano con que dotar el grandioso templo de San Boy. Para 
esta obra religiosa ambicionan contar entre el número de 
los suscriíores á V. R. M. como una prueba de cariño, y 
de que nuestra R e i n a ,  así atiende á los habüantes..de las 
grandes poblaciones como á los de las pequeñas, y que 
á todos oye por igual, y que San Baudilio de Llobregat no 
ha sido desatendido por la que á todos ampara y protege: 
deesla manera,Señora,los habitantes de esta villa, ai d i
rigir sus plegarias al Altísimo y oir los armónicos ecos de 
su órgano, recordarán siempre con gratitud que su R e i n a  
ha contribuido como Santa Cecilia á introducir en nues
tro templo un instrumento que coopere con la contrita 
devoción de los samboyanos ó dirigir á Dios sus oracio
nes y sus preces.

Dígnese V. R. M. acceder á que su Real nombre figu
re entre los suscritores para la compra del órgano que 
los vecinos de la villa de San Baudilio de Llobregat se ocu
pan en adquirir para su Catedral, y quedarán agradecidos 
eternamente.

San Baudilio de Llobregat Febrero 9 de 1865.== 
Señora. =  AL. R. P. de V. M. =  lsidro Tosar-Ramona, 
Presbítero, Cura párroco.= Francisco Juliá.=Magin Cas: 
tells.=Gaspar V alls.=  Martin Tramis, Presbítero. =  El 
Ayuntamiento. =  Baudilio Alaberro.=—Jaime Madorell.= 
Miguel Pané.=Baudilio Escamilla.=Baudilio S o ler .=  Pe- 
dro Argemij.=José Busaña.=> Jaime Taves. =  José Ugas.

SEÑORA ¡ Al considerar el inmenso júbilo en que re

bosa este pueblo desde el momento en que por BoUtitt 
extraordinario ha llegado á conocimiento.,de sus habitan- 
tes el generoso desprendimiento deV. M,; al escuchar 
espontáneas aclamaciones’ de ¡ Viva }a‘ R e i n a  ! qué tódds 
los labios pronuncian, los que suscribéh, Atcáíde é  fíífti’- 
víduos del Ayuntamiento, faltarían á tín irapFescindlble 
deber si no se atrevieran á dirigir i-'V. M. lá presente 
manifestación de su más profunda gratitud.

La cesión al Estado de cási todo vueslro Real Patrimo
n io, inspirada á V, M, por eL deseo de aliviar los in^(^ 
de sus subditos, es sin duda el hecho más glorioso jgue 
registran los anales de esta Nación privilegiada1''por la 
nobleza de sus Reyes. .

Ese acontecimiento, propio exclusivamente de la ¡pro
genie de Isabel I , sería suficiente pará etevar á VAM. al 
más alto grado de heroismó si lás constantes manaifesta> 
ciones de vuestra bondad no bubieran 'll.óvadoya' el 
nombre de I s a b e l  II á  una altura á  donde nádie puede 
fijar sus miradas. Bien lo djpe, ReRpra, la tifrOH-iuM îS* 
sion que este solo heclío lia producido en Jtojlps los 
zones de vuestros súbditos: bien lo dicen ésé eplusíá.stño, 
y esa alegría, y esas aelapiacrohéa, y  esas lágrim as'dé 
placer que derrama vúestrb pueblo. 1 ‘

Recibid , Señora, las de está población; inspirad los 
mismos nobles sentimientos ’ á vuestro'querido hijo él 
augusto Príncipe de Astúrias; que los buenos españoles, 
cuando otra cosa no puedan, levantarán en sus cqrazones 
un eterno monumento de alabanza á la que más que 
R e i n a  es su amante y cariñosa madre. _

Dios guarde mucltps años la preciosa vida de V, M, 
para bien del hidalgo pueblo español. Arcos de la Sier
ra 25 de Febrero de i865.=»3eñora.«**AL. R'. P. de'V. -ÉL—  
Victoriano Herraiz.=Antonio M artínez.» Anselmo- Ma
rá iz.—"Martin García ,=»Lúcas Martinez. » R o ln a n  de la 
Osa, Secretario. ■

SEÑORA: El noble sentimiento que ha inspirado á 
V. M. la soberana resolución del dia 20 del actual, no 
puede ménos de encontrar un eco en, el corazón de todos 
y cada uno de los españoles. Los que suscriben no pue
den penetrar á fondo los innumerables beneficios que á 
la Nación entera proporcionará el generoso desprendí- 
miento de V. M.; pero e-e solo hecho, la conducta sola
mente de V. M. hace latir dulcemente sus corazones, llena 
de entusiasmo sus pechos, mueve como un resorte Divi
sible sus lenguas, y desde el momento en que llegó á su 
noticia no pueden menos de aclamaros la más generosa, 
la más noble, la más amante de las Reinas que han sos
tenido el cetro de Castilla.

Inspirados por estas sentimientos, forzados por el ar
diente entusiasmo de esta población, el Alcalde y demás 
personas que componen su Ayuntamiento constitucional, 
atrévense, Señora, á poner ante L. R. P. de V. M. la más 
humilde manifestación de su profunda gratitud , de su 
inextinguible amor y de su reverente respeto.

Dignaos, Señora, recibirla con la bondad que os es 
característica , y quiera Dios guardaros muchos años en 
el puesto que os destinara en su inmensa sabiduría para 
el bien de nuestra querida patria.

Fresneda de la Sierra 25 de Febrero de 1865.—»Seño- 
ra.=»A L. R P. de V. M.=Felípe Camino.^Gabriel Ma
teos. =  Carlos Monlon. — Pedro Mayordomo.—Ce1 estino 
Mayordomo. ■= Francisco Gil y Gil.=*Lúcio Gil y G il:=  
Benito Torrijos.— Manuel Faustino de C astro.Julián Ma- 
teo.=—Fernando de ¡a Ossa.

CONSEJO DE ESTADO.

REALES DECRETOS.
Doña I s a b e l  I I , por la gracia de Dios y la Consti

tución de la Monarquía española R e i n a  de las Espa- 
ñas: Al Gobernador Presidente del t&nsejo de Admi
nistración de las Islas Filipinas, y á cualesquiera otras 
Autoridades y personas á quienes toca sú  observan
cia y cum plim iento, sabed: que he venido en decre
tar lo siguiente:

« En el pleito que ante el Consejo de Estado pen
de en grado de apelación, entre partes, de la una 
D. Jerónimo Roiz de la Parra, del comercio de San
tander, como cesionario de los derechos de lá casa j e  
Fernandez de Castro , del comercio de Cádiz y  Mani
la, y en su representación el Licenciado D. Pedro An- 
sorena, apelante, y de lá otra la Administración ge
neral, representada por mi Fiscal, apelada, sobre 
abono de pasaje y manutención de lá Oficialidad y  
tropa que condujo la citada casa de Fernandez de Cas
tro al puerto de Balabac con la bafea de su propie
dad Clotilde:

Yisto:
Yisto el expediente gubernativo, del cual resulta: 
Que por acuerdo de la Junta superior directiva 

de 4 de Febrero de 1858, aprobado por el Goberna
dor Superintendente de Manila, se dispuso que lá 
contratación sobre trasportes militares dentro del Ar
chipiélago se subordinaría en lo süóesivo á ciertas 
condiciones, entre las que se halla lá siguiente :

3.a ((La Hacienda pagará por rázon de pasaje y sin  
gratificación de mesa las cantidades máximas que á 
continuación se expresan, sin perjuicio dé las venta
jas que puedan obtenerse por ajuste ó licitaciones: 
por un Oficial 50 p s . , por un sargento 2 0 , por las 
demás clases de tropa y presidiarios 10 , por las con
sortes de los Oficiales é hijos mayores de 10 años 25, 
por los menores de 10 años 10 , nada por los de 
pecho:*

Que habiéndose comprometido el armador P. Ra- 
faél Fernandez de Castro á trasportar á Balabac y  
Zamboanga tropa, ganado y efectos bajo ciertas con
diciones, entre las que se encuentra la cuarta , que 
dispone que la manutención de Oficiales y tropa 
que le fueran entregados estaría á cargo del Capitán, 
por cuyo servicio se le abonaría la cantidad que 
acordasen las oficinas de la Real Hacienda con el ar
mador : el Contador general ofició en 6 de Noviem
bre del mismo al Intendente general de Ejército y  
Hacienda manifestándole que los efectos que debían 
remitirse á Balabac y Zamboanga se hallaban pron
tos á su embarque, y que el abono del pasaje y ma
nutención de la Oficialidad y tropá no ofrecía in
conveniente, puesto que D. Rafaól Fernandez de Cas
tro se obligaba á llenar este servicio con sujeción á 
los tipos señalados por la Junta superior directiva en 
^#de febrero del mismo año; y en otro oficio que 
dirigió á la misma dependencia en 15 del propio 
mes manifestó que el armador Fernandez de Castro 
habia firmado el reglamento que debería observarse 
á bordo para la manutención de los pasajeros du
rante el viaje:

Que D. Rafaél Fernandez de Castro recurrió al 
Intendente general de Ejército y Hacienda en 19 de 
Marzo de 1859, exponiendo que habia fletado al Go
bierno la barca de su consignación: que con arre
glo á la cláusula cuarta de la misma contrata se per
sonó en la Contaduría general á fin de ponerse de 
acuerdo acerca de lo quedeberia abonársele por la ma
nutención de la tropa que condujese: que en dicha 
oficina se le preguntó por el Contador general si se 
conformaba para mantener el trasporte con los pre
cios señalados por la Junta superior direcüva en el



citado acuerdo de 4 de Febrero de 1858, dando el 
trato á Oficiales y soldados que se da en los buques 
de la carrera de Europa; y enterado de lo que sobre 
el particular disponía el referido acuerdo, ürmó el 
pliego de condiciones para este servicio, el que se
gún le dijeron estaba aprobado por la Intendencia 
general: que al pedir el pago se le contestó que no 
existía tal contrato pero que en el expediente cons
taba se le había admitido la expresada oferta, por lo 
que pedia, que se ordenase el cumplimiento de lo pactad^: r

Que pasada la referida instancia á infórme del 
Contador general de Ejército y Hacienda, este lo eva
cuó manifestando que aunque no cabia duda de que 
el expresado convenio fué basado en las cantidades 
que por flete y manutención establecía el acuerdo de la Junta superior directiva de Hacienda, tampoco la 
había de que en aquella dependencia no existía re
solución superior alguna que autorizase el de la Con
taduría con el armador del buatie; razón por la que 
se creyó que no existia un \eraadero contrato, pues 
ocurria el inconveniente de que tratándose solo del 
alimento á bordo hubiese de servir de pauta un 
acuerdo de lo que por alimento y líete debia pagar- 

Y estanco como estaba fletado el buque por el 
Gobierryo vendría á satisfacerse el pasaje por duplicada: r * r

Que por decreto dictado por el Intendente de 
Ejército y Hacienda en 7 de Mayo de 1859, de con-  
orundad con los dictámenes de la expresada Gon- 

taduría, de mis Fiscales y del Asesor general, se de
termino que se abonase á la casa de los Sres. Busta- 
mante y sobrinos, por la manutención á bordo de los 
Unciales v tropa que Condujo á Balabac, lo mismo 
que se había satisfecho á dicha casa en el propio con
cepto por los individuos que condujo en la barca 
José Marta á aquel establecimiento, conforme á la condición 11 del mismo pliego:
^ Que en 10 de Junio inmediato siguiente la casa 
Bustamantc y sobrinos recurrió nuevamente al In
tendente general, y ampliando las razones alegadas en otras instancias, pidió que se le hiciese el abono que reclamaba:

,Q o e habiéndose pedido nuevo informe á la Confesuría general, á mi Fiscal en lo civil y  á la Aseso
ría general, los primeros se ratificaron en su anterior 
dictám en, y la tercera manifestó que para satisfacer 
la cantidad que por el servicio erLcuestion habia que 
abonar á la casa Buslamante y sobrinos, en medio 
del desacuerdo en que sobre este punto se hallaban 
los interesados y la Hacienda, no quedaba otro medio q u e oír el dictámen de peritos:
^  Que pasado el expediente á la Junta consultiva 
« e  Hacienda, esta opinó conforme con el dictamen 
de mi Fiscal; y la Intendencia general de Ejército y 
Hacienda, por decreto de 10 de Setiembre del mis
mo año, reprodujo lo mandado en 7 de Mayo anterior :

Que el Gobernador Superintendente de Manila 
por decreto de 7 de Euero de 1860 confirmó el dic
tado por la Intendencia general de Ejército y Hacienda en 10 de Setiembre de 1859:

Vista la demanda que D. Ignacio Fernandez de 
Castro presentó ante la Real Audiencia de Manila, 
constituida en Acuerdo, solicitando que se reforma
sen fes providencias de la Administración y se acordase; el abono solicitado:

Visto el escrito de mi Fiscal, en el que expuso 
que debia en su dia accederse á la demanda de los 
Sres. Bustamante y  sobrinos, reservando su derecho 
á la Administración para exigir su responsabilidad de quien hubiera lugar:

Vistos los escritos de réplica y duplica, en los 
que ámbas partes reprodujeron sus respectivas pretensiones :

Vistas las pruebas presentadas por la parte demandante :
Vista la sentencia que el Real Acuerdo dictó en 7 

de Marzo de 1863, absolviendo á la Hacienda de la 
demanda presentada por la casa Bustamente y sobrinos:

Vistos el escrito de apelación interpuesto por la 
mencionada casa, y el auto por el que se admitió este recurso:

Vistos el escrito de mejora de apelación que el 
Licenciado ü . Pedro Ansorena presentó ante el Con
sejo de Estado en nombre de D. Jerónimo Roiz de la 
Parra, como cesionario de los derechos de los seño
res Fernandez de Castro y compañía, pidiendo la re
vocación de la providencia definitiva, y que se acce
diera en un todo á lo que tenían solicitado en su es
crito de demanda, condenando además á la Hacienda 
á la indemnización de todos los daños y perjuicios 
que con ocasión de este litigio y por su proceder en 
el presente asunto ha ocasionado á la casa reclaman
te , y  la escritura de cesión que la casa Fernandez 
de Castro hizo de sus derechos á D. Jerónimo Roiz de la Parra:

Visto el escrito de contestación de mi Fiscal pi
diendo la confirmación d eja  sentencia apelada : 

Vistos los escritos de réplica y contraréplica, re
produciendo ámbas partes sus respectivas pretensiones :

Considerando que la proposición hecha en la Con
taduría general de Ejército y Hacienda de Filipinas 
por Fernandez de Castro para la manutención ae los 
individuos que desde Manila debían marchar á la is
la de Balabao en la barca Clotilde en Noviembre de 

no fué aprobada por la Autoridad superior 
competente, ni hubiera podido serlo sin grave lesión 
de los intereses públicos, puesto que tratándose úni
camente de suministrar la manutención de la tropa 
por estar fletado el buque anticipadamente por el 
Gobierno no era aceptable un pliego de condiciones 
que comprendía los servicios de fletamento, pasaje y manutención:

Considerando, sin embargo, que Fernandez de 
Castro hizo el servicio, lo cual le da derecho á ser indemnizado;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, 
D. Joaquín José Casaus, D. Francisco Tames Hévia, D. Manuel de Sierra y Moya, D. Serafín Estébanez 
Calderón, D. Antonio Escudero, D. Francisco Gonza- 
leZj í>. Antero de Echarri y D. Tomás Retortillo, 

Vengo en confirmar la sentencia apelada, y man
dar que no prestándose el apelante ó su cesionario á 
que se le pague el servicio de manutención que 
prestó en la barca Clotilde con sujeción á las bases 
que rigieron para el desempeñado en la de igual cla
se llamada José M aría , se proceda al nombramiento 
de peritos por la Administración de Ejército y Ha
cienda de Filipinas y  el apelante, que regulen los

Erecios que deben abonársele por la manutención de 
l tropa que la primera condujo á Balabac, teniendo 
presente que el buque estaba fletado por cuenta del 

Gobierno.
Dado en Palacio á treinta de Enero de mil ocho

cientos sesenta y cinco. =  Está rubricado de la Real 
m an o.= E l Presidente del Consejo de Ministros, Ra
món María Narvaez.»

Publicacion.=-*Leido y  publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos á que se refie
re ; que se una á los mismos, se notifique en forma á 
las partes y se inserté en la G a c e t a . De que certifico.

Madrid 23 de Febrero de 1 8 6 5 .= Pedro de Ma
draza

Doña I s a b e l  II, por la gracia de Dios y  la Constitu
ción de la Monarquía española R e in a  de las Españas. 
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y 
á quienes toca su observancia y cumplimiento, sa
bed: que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende 
en primera y  única instancia, entre partes, de la una 
el Licenciado D. Jerónimo Antón Ramírez, á nombre 
d e l) . R a fa é l  Reinoso ? Marqués del Pico de Velasco, 
demandante, y de la otra la Administración general 
demandada y representada por mi Fiscal sobre dere
cho á ser clasificado como empleado de Ultramar: 

Visto:

Visto el expediente gubernativo, del que resulta: 
que por Real decreto de 3 de Diciembre de 1847 fué 
nombrado D. feafáel Reinoso Abogado Fiscal de la 
Audiencia de Puerto-Rico, de cuyo destino tomó po
sesión en 24 de Mayo de 1848, habiendo cesado en
9 de Octubre de 1849, y como obtuvo además oíTos 
varios destinos, la Junta de Ciases pasivas en 20 dé. 
Noviembre dé 1860 le reconoció i 5 años y cuatro 
trises de servitióSéoú él sueldo regulador de 28.000 
reales por el concepto de Magistrado de la Audiencia 
de Burgos, de conformidad á lo prevenido en la lev 
de presupuestos de 1845 , y con eí haber anual de 
7.000 por su cúartá parte, según la dispqsicion 18 de 
las genérales de la ley de presúp'úéstos de 1835;

Vista la reclamación qué Reinoso hizo contra el 
acuerdo antériór al Ministerio, en virtud de la cual, 
pedido que fué informe á la Junta, expresó esta en 
19 de Abril de 1861, que hallándose diápuesto en 
los artículos 2,° v 3.® dél Real decreto de 13 de Ma
yo de 1859 t}ue las clasificaciones hechas con ante
rioridad al Cúmplase en Ultramar del Real decreto 
de 26 de Octubre de i 849-, se sujetaráñ en la tév i-  
sion á las reglas dél dte 3 de Abril de 1828, y que 
las practicadas posteriormente se arreglasen á las 
disposiciones de las leyes de presupuestos de 1835 y 1845, debiendo disfrutar cuando ménos dos años 
en propiedad el sueldo de reglaijrtéiitó pá̂ rá dtié sir
viera de regulador* no podián aplicarse al interesado 
los beneficios del Real decreto de 3 de Abril de 1828 
por haber sido clasificado con posterioridad al Cúm
plase del de 26 de Octubre de 1849; V cómo no des
empeñó por dos añóé él cargo de Abogado fiscal de 
la Audiénéía de Puerto-Rico , único destino que tuvo 
en Ultramar, no debia modificarse la clasificacióndel 
mismo interesado, como Magistrado cesánté de la Pe
nínsula , acordada en 20 dé Noviembre de 1860: 

Vista la ftéál orden de 19 de Junio del mencio
nado año 1861 , en que se desestimó la pretensión 
de Reinoso, y se declaró, conforme con lo acordado 
por la Junta, que no tenia derechó á sér clasificado 
con arreglo á las disposiciones del Real decreto de 3 
de Abril de 1828 como empleado de Ultramar:

Vista la demanda presentada en el Consejo de Es
tado por el licenciado D, Jerónimo Atitdti Ramírez, 
á nombre de D* Rafaél Reinoso, pidiendo que se re
voque la Real órden anterior, y se le declare con 
derecho á ser clasificado según lo tiene establecido 
el citado Real decreto de 3 de Abril de 1828 i

Visto el escrito de mi Fiscal córt la solicitud de 
que se consulte lá absolución de la demanda y la 
confirmación de la Real órden reclamada:

Visto mi Real decreto de 13 de Mayo de 1859, en 
el que, después de derogar el de 26 de Octubre de 
1849, se fijáronlas reglas que la Juntá de Ciases pa
sivas debe observar en la revisión y clasificación de 
los derechos pasivos de los empleados de Ultramar: 

Vistos los artículos 2.° y 3.* del mismo Real de
creto , en los que se ordena que respecto de las cla
sificaciones hechas con anterioridad al Cúmplase en 
Ultramar del citado de 1819, se aplicarán las dispo
siciones que contiene el de 3 de Abril de 1828, y que 
respecto á las practicadas con posterioridad se ob
servarán las reglas contenidas en las leyes de pre
supuestos de 26 de Mayo de 183o , y el art. 3.° de la 
de 23 del propio mes de 1845; teniendo también 
presente la circunstancia de que ha de haberse dis
frutado cuando ménos dos años en propiedad el suel
do de reglamento que sirva de regulador para ce
santías y jubilaciones:

Visto el art. 4.° y su párrafo primero, en el que 
textualmente se lee: «en las clasificaciones y decla- 
raraciones de Monte-pio que tengan lugar después 
del cumplimiento del presente decreto, se aplicarán 
las disposiciones citadas en el artículo anterior , y la 
ley de 2o de Julio de 1855.»

Considerando que la clasificación de ü . Rafael 
Reinoso no estaba hecha con anterioridad al Cúmpla- i 
se en Ultramar de mi Real decreto de 26 de Octubre 
de 1849, y por consecuencia no le es aplicable la 
disposición del art. 2.° del de 13 de Mayo de 1859: 

Considerando que pretendida y practicada des
pués del cumplimiento de este decreto, no podia 
ménos de arreglarse á las disposiciones en él conte
nidas, según lo expresamente ordenado en su ar
tículo 4.°:

Considerando que Reinoso no disfrutó dos años 
el sueldo de Abogado fiscal de la Audiencia de Puer
to-Rico, pues posesionado en 21 de Mayo de 1848, 
cesó en 9 de Octubre de 1849 :

Considerando que el caso en que se halla este in 
teresado no es igual al que se recuerda en su deman
da, porque la cuestión promovida y resuelta respec
to de D. José Luis de Baura fué la de si por haber in
gresado en la carrera administrativa después del de
creto de 23 de Mayo de 1845 , tenia ó no derecho á 
haber pasivo, y porque Baura contaba más de 13 
años de servicio en Ultramar cuando fué clasificado, 
no pudiendo por lo mismo aplicarse al caso actual la 
resolución dictada en aq u el:

Conformándome con lo consultado por la Sala de
10 Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, 
D. Joaquín José Casaus, D. Manuel dejBierra y Moya, 
D. Antonio Escudero, D. Francisco González, D. An
tero de Echarri, D. Lorenzo Nicolás Quintana, Don 
Pedro Sabau y D. Tomás Retortillo,

Vengo en confirmar la Real órden reclamada.
Dado en Palacio á treinta de Enero de mil ocho

cientos sesenta y cinco.=»Está rubricado de la Real 
m ano.=El Presidente del Consejo de Ministros, Ra
món María Narvaez.»

Publicacion.—Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga corno re
solución final en la instancia y autos á que se refie
re; que se una á los mismos, se notifique en forma á 
las partes y se inserte en la G a c e t a . De que certifico.

Madrid 23 de Febrero de 186o.=Pedro de Ma- 
drazo.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 24 de Marzo de 1865, 
en el pleito pendiente ante Nos por recurso  de casación, 
seguido en el Juzgado de prim era instancia de Ubeda y 
en la Sala tercera de la Real Audiencia de Granada por 
Doña María Josefa Gamez Moreno y el curador de su hijo 
m enor Francisco , con D. Cristóbal y D. Ildefonso Blanca, 
Doña Javiera Perez, viuda de D. Francisco Blanca , Don 
Fernando y D. Juan G arc ía , sobre falsedad y nulidad de 
un testam en to .

Resultando que D. Francisco Blanca otorgó testam en
to en la ciudad de Ubeda á 4 de Junio de 1855 ante Es
cribano y tres testigos, hallándose enfermo en cama, pero 
en su completo en tendim iento , instituyendo herederos 
por mitad á Doña Josefa Gamez Moreno y á su  hijo F ran 
cisco de unos siete años de edad, que vivia en su compa • 
ñía, no firm ando el testamento por expresar no saberlo 
hacer, haciéndolo á su ruego uno de los testigos; y que 
al dia siguiente 5 , ante el mismo Escribano y testigos, 
otorgó un codicilo, que no firmó por la razón indicada, 
en el que hizo varios legados á sus parientes y á su es
posa Doña Javiera Perez, dejando en su fuerza y vigor 
el testam ento que habia otorgado el dia an terior:

Resultando que el mismo D. Francisco Blanca otorgó 
otro testam ento en la ciudad de Granada , ante el Nota
rio de Reinos D. José Santander y Becerra y cinco testi
gos, expresando hallarse enferm o de perlesía, pero en su 
cabal juicio, memoria y  entendim iento, en el que hizo 
varios legados á su m ujer, herm anos y so b rin os , y  uno 
de 10.000 rs. á Doña Josefa Gamez y Moreno, in stituyen
do heredero á su herm ano D. Cristóbal Blanca y anulan
do sus anteriores testam en tos, expresándose que .no fir
maba por impedirlo la gravedad de la enfermedad que 
padecía en el brazo derecho, y á su ruego lo harían  dos 
de los testigos por el conocim iento del testador, siéndolo 
estos presentes D. Manuel Isidro de Burgos, D. Pedro Ta- 
rnayo y D. Juan Lonez, vecinos de aquella ciudad, á los 
que el Escribano dió fe de conocer; en cuyo acto m ani
festó el testador habérseles olvidado ser su voluntad de
ja r, por via de legado, á su prim o herm ano D. José Blan
ca la cantidad de 3.000 rs., que dijo quería le fuesen en 
tregados, siendo testigos los mismos y además D. Antonio 
de la Calle Ramón v D. Francisco Javier Trujillo, firm an
do á continuación íos cinco testigos y  el Escribano :

Resudando que D. Francisco Blanca falleció en la c iu 
dad de Ú b eda, a 24 de Setiembre de 1857, á la edad de 
57 años, de una liebre tifoidea, según se dice en la parti
da, y que en 14 de Enero de 1800 entablaron demanda

Doña Josefa Gamez Moreno y el curador nom brado á sü 
hijo menor, alegando que 'en  uño de lds últim os dias riel 
mes de Mayo, ó én los prim eros de Junio de 1835, habia 
sido atacado D. Francisco Blanca de una apoplegía sanguí
nea, que le habia producido la parálisis del lado izquierdo 
del cuerpo y cierto entorpecim iento en ja  lériguá, y qúe 
siendo grave sü eiiférmédaa liabia otorgado ei testamento y 
codicilo referidos; que aquella habia continuado su curso, 
con pocas alteraciones hasta el año de 1857 en que por el 
mes de Mayp habia sobrevenido u a  nuevo ataqué, cuyas 
consecuencias Rabian sico la jjirálísis com pleta, la afo- 
n!á ó mudez absoluta y una postración y alelamiento ha
bitual, que denotaban el em bargo de la inteligencia, no 
habiendo podido , desde adiiel dia Hasta eí de su niuerie 
ócurridá cuatro meses después, articu lar ni una sola pa
labra dando apénas señales de com prender lo que se ha
blaba y manifestándose indiferente á tocio, de modo que 
el dia 11 de Setiembre, en, qué apareólo ctdrgadd sil teá- 
lám'éntd, sé hallaba imposibilitado de hacerlo, porque en 
aquel tiempo era com pletamente mudo y paralítico has
ta el punto de hallarse constituido en un verdadero esta
do de idiotismo; y que el testador no sabia leer ni es
cribir, y que uno. de los testigos de cóu ciniieptó, Ddn 
F ^p c 'scd  javiér tru jiílo ; erd nientecate:; y deduciendo 
como fund míenlos de derecho, que el testamento era fal
so, porque el testador era mudo, y que , concedida su 
existencia , seria nulo, por ser precisó tiara que «valiera 
el testamento del mudo, con arreglo á la ley de Par.tidá, 
qué ló éscHbieéa Ror sii iñismá idaido, y el ¿estadór 
no sabia escribir, y ademas por el idiotismo en que ha
bía venido á c a e r á  causa de su en ferm edad, y por 
último, por la notoria, incapacidad del testigo de conoci
miento, Francisco .iavior Trujillo, concluyeron SUpÜ- 
Oabdé se aeciaiv.se que el testam ento oto gado, al p a re 
cer, en Granada por D. Fran :isco Blanca , ante el Notario 
de Reinos D. José Santander y Becerra, era falso, y caso 
de no haber; lugar á ello* nulo y de ningún valor ní efed- 
to, y én §u éonseeúencia , q u e , en cualquiera de los dos 
casos, ios demandantes eran  los únicos y universales he
rederos testam entarios de a q u e l:

Resultando que D. Cristóbal Blanca y los demás in te 
resados en el testamento de 1857* im pugnaron la derriarl- 
da* alegando que si bien era cierto que D. Francisco Blan
ca habia sufrido en el año de 1833 el ataque que 
se decia, en el mismo año, y á beneficio de los baños de 
Graena, habia notado un completo alivio, quitándosele no 
solo el entorpecim iento de la pronunciación* sitió que p a 
seaba apoyado del brazo izquierdo y adm inistraba sus 
bienes; y aun cuando tam bién era cierto que en el mes 
de Mayo del año de 1857 habia sufrido un recargo que 
habia producido el aum ento del entorpecim iento de la 
pronunciación, era falso que padecieran sus facultades intelectuales, pites jaitiás habian decaído, teitiendó coin- 
pletaiiienlé firme la cabeza, en térm inos de set4 él diiefio 
de la casa y no hacerse nada sin consultarle; que llegada 
la época de los baños los tomó en la misma forma que 
los años anteriores, aliviándole como siempre en té rm i
nos de no haber fallecido de la enferm edad que padecía 
sino de calenturas tifoideas, y que á su regreso désCattsó 
én Granada, otorgó testamento por su voluntad á la luz 
del dia con cinco testigos y un Escribano, favoreciendo á 
su m ujer, hermanos y sobrinos á quienes habia educado 
y tenido en casa, acordándose de la Josefa Gamez que no 
se hallaba en ella, ni le prestaba ninguno de los servicios 
que protegía la sociedad y santificaba la religión; que por 
otra parte D. Francisco Blanca sabia leer y escribir, y por 
consiguiente, aun en ei caso de que el dia 11 de Setiem 
bre hubiera estado mudo, hubiera podido otorgar vá lida
m ente testamento; y que por último, ignoraban que el 
testigo de conocimiento Trujillo fuese m entecato;

Resultando que practicada por una y otra parte p ru e 
ba testifical sobre los hechos a leg ifo s, y consultada la 
Academia de Medicina y Cirugía de Granada, á instancia 
de los demandados con testimonio de las declaraciones 
de los facultativos que habían sido examinados, opinó en 
un extenso dictamen, que se unió á los autos después de 
trascurrido ei término de prueba, que D. Francisco Blan
ca no habia podido recobrar el uso de la palabra ni de la 
inteligencia en los dias en que se aseguraba haberlas r e 
cobrado, y que por lo tanio tampoco habia podido otor
gar el testam ento, dictámen que fué reproducido por la 
misma Academia á virtud de haberse mandado para me
jo r proveer por la Sala tercera de la Real Audiencia de 
Granada que lo ampliase á varios particulares:

Resultando que por sentencia que en 15 de Junio de 
1863 dictó la referida Sala, revocando la del Juez de p r i
m era instancia, declaró falso, nulo y de ningún valor ni 
efecto el testamento otorgado por D. Francisco Blanca en 
11 de Setiembre d * 1857, y subsistente el otorgado por el 
mismo en 4 de Junio de 1853, sin perjuicio de cuales
quiera acción que pudiera ejercitarse contra su certeza y 
validez por cualquiera á quien compitiese, y en su con
secuencia herederos únicos y universales del mismo Blan
ca á Doña Josefa Gamez Moreno y á su hijo m enor F ran
cisco, m andándose que luego que esta sentencia causara 
ejecutoria, pasasen los autos al Ministerio fiscal á los fines 
que correspondieran :

Resultando que D. Cristóbal Blanca y consortes in 
terpusieron recurso de casación, citando como in frin 
gidas :

1.° La ley 1.a, tít. 18, libro 10 de la Novísima Recopi
lación con arreglo á la que, y habiéndose dejado intactas 
las solemnidades extrínsecas deleitado testamento, debia tenerse por válido.

2.* La ley 2.a del mismo titulo y libro , que al de ter
m inar las solemnidades que deben reunir los testam en
tos, concluye diciendo, que de lo contrario  no valgan ni 
hagan fe.

3.* La ley 1.a, tit. 1.*, Partida 6.a, porque los testigos 
y el Escribano del testamento constituyen la razón rad i
cal del mismo, declarando por la ley valedero cuando 
tiene las formalidades extrínsecas contra las que nada se 
habia dicho.

4.* La ley 13, tít. 1.*, Partida 6.a, por no haberse ju s 
tificado que el testador se hallase privado de la palabra 
en el mismo acto del otorgamiento.

5.* Y por último, el art. 276 de la ley de E njuicia
miento civil en el caso de apelarse al d ic tám m  pericial 
académico presentado en los autos después del térm ino 
de p ru e b a , por no poderse practicar diligencias de 
aquella clase trascurrido aquel trám ite :

Yisto, siendo Ponente el Ministro D. Manuel José de 
Posadillo:

Considerando que la validez y  eficacia de los testa
mentos no solo consiste en que se hayan otorgado con 
todas las solemnidades externas que exigen las leyes, si
no además en que el testador al tiempo de otorgarlo, 
haya tenido capacidad legal para e llo :

Considerando que habiendo sido únicam ente objeto 
de discusión en el pleito la capacidad que tuviera Don 
Francisco Blanca el dia en que se supone otorgado en 
Granada el segundo testam ento, y siendo esta una cu es
tión puram ente de hecho, al apreciar la Sala sen tencia
dora las pruebas practicadas, en uso de las facultades 
que la concede el art. 317 de la ley de Enjuiciamiento, 
sin que contra esta apreciación se haya citado ley alguna 
ni doctrina en el recurso no han podido ser infringidas las 
que se invocan en el mismo , que solo tratan del modo de 
hacer los testamentos y  solemnidades de que deben estar 
revestidos:

Y considerando que por infracción del art. 276 de la 
ley de Enjuiciam iento,no p ro ce d ed  recurso de casación 
en el fondo , sino que en su caso procedería en la forma;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a 
ber lugar al interpuesto por D. Cristóbal Blanca y con» 
sortes, á quienes condenamos en las costas ; y mandamos 
que se devuelvan los autos á la Real Audiencia de G ra
nada con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  é insertará  en la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, mandam os y 
finnamos.=*Juan Martin Garramoiino. » M an u ei Ortiz de 
Zúñiga ==doaquin de Palma y  Vinuesa.=*Laureano Rojo 
de Norzagaray.=*Tomás Iluet.-*»Eusebio Morales Puide- 
ban.=»Manuel Jo&é de Posadillo.

Pubiicacion.=Leida y publicada fué la precedente sen
tencia por el limo. Sr. í). Manuel José de Posadillo, Mi
nistro de la Sala p rim era , Sección segun da, del Supre
mo Tribunal de Justicia, celebrando audiencia pública la 
misma Sala en el dia de h o y , de que yo el Escribano da 
Cámara certifico.

Madrid 24 de Marzo de 1865.=*=Jaan de Dios Rubio.
En la villa y  corte de Madrid, á 27 de Marzo de 1865, 

en el pleito pendiente ante Nos por recurso de casación, 
seguido en el Juzgado de prim era instancia de Denia y e n  
la Sala tercera de la Real Audiencia de Valencia por Don 
Salvador Grim alt con D. José Joaquín García, sobre ser
vidum bre :Resultando que restituido D. José Joaquín García, por 
sentencia del Juez de prim era instancia de Denia de 17 
de Abril de 1858, en la posesión de un trozo de tierra en 
dicho térm ino, partida denom inada de Jesús pobre, libre 
de la servidum bre de senda de paso que habían estable
cido Salvador Grimalt y otros dueños de tierras colindan
tes, atravesando por aquella, entabló Grimalt dem anda 
en 30 de Noviembre de dicho año, para que se declarase 
que la citada tierra  estaba gravada con la indicada s e r
vidum bre en favor del dem andante, que tenia la facul
tad de atravesarla como habitante en la partida de Casa• 
nova para ir al caserío de Jesús pobre, pretensión que fun
dó en la posesión inmemorial en que se hallaba de dicho 
derecho, que era uno de los medios de constituirse y ad
quirirse :

Resultando que García impugnó la dem anda negando 
la existencia de la servidum bre, así como que hubiese en 
el térm ino partida conocida con el nom bre de Casanova,

y alegando cjue los moradores de la de Jesús pobre tenían 
señalado camino para ir al caserío de dicho nom bre, sin 
atravesar el campo de su propiedad, que habia adquirido 
libre de todo grávamen:

. Resultando que practicada por las partes prueba tes- tificál, y  déséstiiriada la dem anda por la sentencia que en 
21 de Mayo de 1863 dictó la Sala tefeera de la Real Au
diencia de Valencia, revocando la deí Jue¿ de prinlera 
instancia, interpuso el dem andante recurso de casación 
por corisiderar infringidas la ley i 3 , tít. 31 , Partida 3.a, 
según la cual la servidum bre de sonda es discoritíriüa, tío 
exigiendo uso continuo como se afirmaba en la sentencia 
ni la prueba de la posesión inmem orial que determ inaba 
sé líabiá de liacér én otra furnia qué la fijada por la mis
ma ley, sin atender al form ulario que para los iiiáydFaZi 
gos establece la 41 de Toro, 1.a tít. 17, libro 10 de la No
vísima Recopilación; y el art. 317 de la de E njuicia, 
miento civil, poóqué nti era apreciar según lás reglas de 
la sana crítica dar preferencia á la escasa prueba del de
mandado sobre la del dem andante :

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Eusebio Morales 
Fuideban i

Considerando que el recurso se funda en prim er té r 
m ino, en la infracción d é la  ley 15, tit. 3i , Partida 3.a, 
poV ctiatíic eri lo* cónsldérandos de la sentencia se hacen 
apreciaciones contrarias á dicha ley:

Considerando que por los fundam éntús más ó ménos 
acertados ertqde las Salas sentenciadoras apoyan sus séd- 
tétielas, rio se dd recurso de casación, según la ju r isp ru 
dencia consíante dé ésteó Súpreiiíd tr ib u n a l:  .

Considerando que la cuestión que se véníilá én éste 
pleito es de rinro (iechd: que sobre ejla se han su m in is
trado pruebas testiflcaies , cjde la Sala sentenciadora, ha 
apreciado arreglándose á lo prescrito en el art. 317 dé !a 
ley de Enjuiciamiento civil, única disposición legal que 
se ha citado contra dicha apreciación , fundándose para 
elló én efue Hahiénddáe dado más valor al dicho del m e
nor núm ero de testigos que al del m ay o r, sé lia faltado 
á las reglas de la sana crítica:

Considerando que siendo la crítica el juicio que se 
forma de las cosas, fundado en los principios de la cien- 
GÍa¡ miéiitras no se determ ine á cuál de estos principios 
se ha faltado, ño es pósiblé citar útilm ente para el recu r
so de casación, la infracción deí art. 3 l7 dé lá ley de En
juiciam iento c iv il:

Considerando que nunca ha sido principio del derecho 
que los juzgadores deban atenerse* para la calificación y 
apreciación de las pruebas, al núm ero de los testigos pre
sentados, sino al valor que merezcan sus dichos, en con
formidad á la ley 41, tít. 16, Partida 3.a, y que en este su 
puesto, en el presente eslso, no se ha infringido ei a rtícu 
lo ya c itid o ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a 
ber lugár al recurso de casación interpuesto por D. S a l
vador G rim alt, á quien condenamos en las costas, de
volviéndose los autos á la Real Audiencia dé Valértela 
con la certificación correspondiente.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e I a  é insertará éu lá Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m anda
mos y firm am os.=*Juan Martin C arram olino.— Manuel 
Orliz de Zúñiga.—Joaquín de Palma y V inuesa.=Laurea- 
no Rojo de Norzagaray.=-Tomás IIuet.«=—Eusebio Morales 

’ Puideban.«=*Fulgencio Barrera.
Publicación.—»Leida y publicada fué la precededle 

sentencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Eusebio Morales 
Puideban , Ministro de la Sala prim era , Sección segunda, 
del Suprem o Tribunal de Justicia , celebrando audiencia 
pública la misma Sala en el dia de h o y , de que yo el E s
cribano de Cámara certifico.

Madrid 27 de Marzo de lB S S .^Iuan  de Dios Rubio.

En la villa y corte de Madrid, á 27 de Marzo de 1865, 
en el pleito pendiente ante Nos por recurso de casación, 
seguido en el Juzgado de primera instancia de Olot y en 
la Sala segunda de la Real Audiencia de Barcelona"por 
D. Ramón , D. Nicolás y Doña Antonia Pellicer y Molas, 
esta representada por su marido D. Manuel F o lís , con 
Doña Ana G a li, sobre restitución de bienes :

R esiltando que en 1.* de Noviembre del año de 1708, 
y con motivo del matrim onio de Estéban Navarro y Pa- 
gés con Magdalena Roca, se otorgó escritura de capitu la
ciones en la que Estéban Navarro , padre de a q u e l, por 
razón de su m atrim onio y para que tuviera bienes con 
que asegurar la dote de su m ujer , le hizo donación per- 
pétua éirrevocable de toda su heredad, conciertas reser
vas , estableciendo que en el caso de que el donatario 
muriese sin hijos, ó con tales que no llegasen á la edad 
de poder testar, y aunque llegasen, m uriesen sin descen
dientes acabándose la generación del donatario, en tales 
casos volviesen los bienes al donador, si viviese y si no á 
su heredero y sucesor universal ó á aq u e l, ó á aquellos á 
quienes hubiese ordenado de pal ibra , ó en testamento; 
y por cuanto no queria que su hacienda fuese fuera de 
su linaje en ningún tiem po , se reservaba en el caso d i
cho de que se acabase la generación de su referido hijo, 
designar aquel ó aquellos á quienes habían de i r , y aca
bada la prole ó generación dal que hubiese designado en 
su testam ento ú otra últim a disposición , fuera á la prole 
y generación del otro que después seria llamado, y así 
acabada la del uno fuera á la del otro, prefiriendo siem 
pre los varones á las hem bras y ios ifiayores á los me
n o re s , queriendo que su hacienda estuviese perpé tua- 
mente en su linaje y no pudiera salir de é l , declarando 
em pero que por este pacto , ni por cláusula alguna en él 
puesta que supiera á vínculo ó fideicomiso, no queria ni 
entendía vincular ni inclu ir vínculo ni fideicomiso en 
odio de su dicho hijo y donatario Estéban , ni de los su
yos sino en los casos expresados, y que no obstante d i 
chos vínculos y fideicomisos, pudieran su hijo y los s u 
yos, después del fallecimiento del donante, v en ie r, em 
peñar y contraer otras obligaciones, como si aquellos no 
estuviesen puestos:

Resultando que el mismo Estéban N avarro habia otor
gado testam ento en 17 de Julio de 1707, nom brando he
redero universal á su hijo Estéban , y él p rem u e rto , á 
sus hijos que quisiera y nom brara, y si no fuese su here
dero ó siéndolo m uriese sin hijos, ó con tales que no lle
gasen á la edad de poder testar, ó llegando muriesen sin 
descendientes, instituyó á su otro hijo José ; y para los 
mismos casos respecto de e s te , y en igual forma , á tres 
hijas, privando á su h e re d e ro , cualquiera que fuese , de 
la facultad de vender y em peñar, á fin de que su h e re n 
cia se conservase :

Resultando que en 9 de Enero de 1734, se otorgó es
critura de capituipciones con motivo del m atrim onio que 
habia de celebrarse en tre Esteban Navarro y Roca y Ger
trudis Plá, en la que, los padres del prim ero, Esteban Na
varro y Pagés y Magdalena R o :a , le donaron perpétua- 
mente, por título de heredam iento, todos sus bienes, dis
poniendo para el caso de que el donatario m uriese sin 
hijos, ó con tales que no llegasen á la edad de te s ta r , ó 
aunque llegasen no tuviesen descendencia, de modo que 
se acabase la del dicho do n atario , volviesen los bienes á 
los donantes, si viviesen, y si no á su heredero y sucesor 
universal, ó á aquel ó á aquellos á quienes hubiesen o r
denado de palabra , en testam ento , ó de cualquiera otra 
manera; pudiendo disponer aquel librem ente de 300 li
bras, y  no entendiendo em pero, por cláusula a ’guna, in 
ducir vínculo en ódio de dicho su hijo y de los suyos, 
pues no obstante dichas cláusulas podrían después de la 
m uerte de los d o n an te s . v e n d e r , em peñar y contraer 
otras obligaciones, con cuyos pactos hacían aquel hereda
m iento y donación, prom etiendo no revocarla por causa 
ni razón alguna, jurándolo  así, y renunciando , en v irtud 
del ju ra m e n to , á la ley que perm ite revocar las donacio
nes por ingratitud ú  o tra causa;

Resultando que Estéban Navarro y Pagés otorgó testa
mento á 10 de Mayo de 1753, en el que queriendo p re
venir la conservación de sus b ienes, y para que su des
cendencia no se viera en la miseria á que la llevaría el 
genio gastador y jugador de su hijo , revocando p rim era
mente , en cuanto le fuera perm itido , por derecho la do
nación hecha á favor del mismo, instituyó por su herede
ro á su nieto Salvador N avarro, hijo del Estéban, y des
pués de él á sus hijos y descendientes legítimos para 
siem pre, uno después de o tro , de grado en g rad o , órden 
de prim ogenitura siem pre observado, prefiriendo los v a
rones á las hembras, imponiendo para mayor declaración 
un fideicomiso ó vínculo real y perpétuo en su universal 
heredad y bienes; y si su referido nieto no fuese herede
ro , ó siéndolo m uriese sin hijos, ó con tales que m urie
sen sin descendientes,sustituyó á los demás nielos y n ie
tas, por su órden , en igual form a; y declarando más su 
in tención , ordenó , que su herencia hubiera de pasar de 
uno á otro sin distracción alguna de cuarta treveliánica 
ni legítim a, debiendo contentarse el que sucediera, con 
el usufructo, privando á todos no solo de vender , sino 

* de obligar sus referidos b ienes , revocando por últim o sus 
anteriores testamentos y cualesquiera otras disposiciones 
por causa de m uerte:Resultando que iMaría Navarro , hija de Salvador Na
varro y Feliciana Casal, contrajo m atrim onio con Don 
Nicolás Molas, que falleció en 27 de Febrero de 1832, 
dejando tres hijos , Jacinto , Raimúnda y  María , la Rai- 
m unda , casada con D. Andrés Pellicer , y los demás so l
t e r o s ;  y que María N avarro falleció en 16 de Enero de 
1842, con testamento que habia otorgado en 23 de No
viembre de 1828, instituyendo heredero á su hijo Jacin
to, sustituyéndole para el caso de que no lo fu ese , ó 
m uriese sin hijos, ó con tales que no llegasen á la edad 
de 25 años , á sus hijas Raimunda y  M aría, á sus libres 
vo lun tades, y si hubiesen fallecido á sus he rederos, por 
partes iguales , legando á su hija María 1.800 libras que 
se le pagarían cuando contrajese m atrim onio, pudiendo 
solo disponer de 1.400 libras si falleciese so lte ra :

Resultando que Raim unda Molaá , casada con D. A n
drés Pellicer, falleció en 12 de Julio de 1853, con te s ta 
mento otorgado en 3 del mismo mes, por el que instituyó 
heredero universal á su hijo prim ogénitoRatnon, sustitu 
yéndole para el caso de que no fuese su heredero , falle- 
diese sin h ijo s , ó no llegasen los que tuviesen á la edad 
de poder testar á su hijo N icolás, y en igual forma, y por 
iguales causas á su hija María y después á su hija Ana; y 
que María Molas falleció en estado de soltara , no sab ién 
dose que hubiera otorgado testamento :Resultando que D. Jacinto Molas contrajo m atrim onio 
con Doña Ana G a lí, otorgándose en 22 de N oviem bre 
de 1850 escritura de capitulaciones según las que, Doña 
Ana aporté y constituyó en dote 2.000 libras que su m a
rido confesó tener recibidas , y que se obligó á devolver
le siem pre qué hubiese lu g a r , conviniendo en que aq ue
lla pudiera disponer de 2.000 libras si sobrevivía su ma
rido , que la señaló además la pensión vitalilicia de 240 
libras y varios muebles y ropas*, y que D. Jacinto Molas 
otorgó iésfairtenío en 13 de Agosto de 1859, en el que le 
gó á su esposá C'i usufructo y adm inistración de todos 
sus bienes, sih oblig.Clon de prestar caución, queriendo 
que los aum entos y mejoeps de ellos fueran suyos, p re 
vio inventarío, y declarando que este legado, no perjudica
ba étif nadaá  lo estípuíadoen lascarías d ó ta les , debiendo 
subsistir' solamente el legado m ientras la legataria conti
nuase v iu d a , y e! heredero no llegase á la edad de 20 
añ o s , nom brando en tal concepto á su hijo Ramón, susti- 
yéndo á los demás y por su falta á su citada esposa , a 
sus libré9 v o lu n tad es;Resultando que fallecido D. Jacinto Molas sin descen
dencia, en 14 de Julio de 1861, su viuda y heredera un i
versal Doña Ana Gali formalizó inventario  de los bienes 
de aquel, y qué en 21 de Enero de 1862, D. R am ón, Don 
Nicolás y Doña Arta PélHcer, después de sustanciado u n  
juicio posesoí-iO, por v irtud del que se m antuvo á Dona 
Ana Gali en la posesión de los bienes de su m arido , en 
tab laron demanda, en la q u é , alegando que habiendo fa- 
líécido D. Jacinto Molas sin sucesión, única condición que 
le garantizaba con arreglo al testam ento de su m adre Do- 
ñ* María Navarfo para poder disponer librem ente de lo 
que se le habia dejado Con gravám en restitutorio  á su 
m uerte, habiendo hecho trance todos los bienes de aque
lla, la mitad á favor de D. Ramón Pellicer, en fuerza del 
heredam iento de su m adre Doña Raimundai y la otra m i
tad á t e  herederos abintestado de »u lia Doña M aría, que 
lo eran  el mismo D. Ramón y sus herm anos, por partes 
¡guales, como directam ente llamados por su abuela , solo 
que dejarían de pedir una cuarta parte de esta ultim a 
mitad, en atención á que su herm ana Doña María no ha
bia querido tom ar parte en este pleito; suplicando se con
denase á Doña Ana G ali, á que restituyera siete octavas 
partes de la herencia que su difunto marido habia recib i
do cori gravam en res titu to rio , el dia del fallecimiento de 
su m adre, corí lús frutos producidos y debidos p roducir 
desde el 14 de Julio del año an terior, en que habia m uer
to su marido, con las mismas siete partes de m uebles, d i
nero, cfédítos y demás derechos é intereses, pertenecien
tes á la indicadá he rencia , y que además les entregase 
tres octavas partes de la legítima paterna correspondien
te á Doña María de Molas, á quien debian igualmente he
redar ptjf d  mismo título, con recargo de todas las eos • 
tas, daños y perjuicios;Resultando que Doña Ana Gali contestó á la dem anda 
alegando, que en las cartas dotaíes y en los testamentos 
de E stéban  Navarro y Pagés, se habían establecido unos 
fideicomisos familiares perpétuos electivos, siendo los b ie
nes que aquellos testadores habían dejado los mismos cu 
ya reivindicación se pretendía, y que habían sido poseí
dos por sus sucesores hasta Doña María Navarro, que lo* 
habia disfrutado hasta su fallecim iento, ocurrido en 16 
de Enero de 1862 haciendo tránsito en la persona de Don 
Jacinto Molas, hasta su m uerte ocurrida en 14 de Julio 
de 1861; que con arreglo á las leyes de desv in cu la ron  
la mitad de aquellos bienes correspondían á Doña M ana 
Navarro y la otra mitad á D. Jacinto Molas, como inm e
diata sucesor, por la libertad de disponer de ella como 
lo habia verificado; oponiendo las excepciones de vínculo 
y de falta de acción y derecho, sin perjuicio de cuales
quiera otra que lega luiente procediera , suplicó que se la 
absolviera de la demanda, declarando que solo pertenecían 
á los demandantes, á la vez que á su herm ana Doña María, 
cinco y media dozavas partes de la universalidad de los 
bienes que habían sido poseídos por Doña María N avarro, 
dejados por sus m ayores, y cuestionados en estos autos, 
siendo á repa rtir en el modo y térm inos que por ellos se 
pretendía, liquidación reservada, para deducirla del cu er
po hereditario  correspondiente en las siete y media doza
vas partes restantes á la demandada, salvando así á esta, 
como á los ac tores, sus respectivos derechos, para que 
en el juicio de liquidación usasen del que les asistiera en  
reclamación de los créditos que por concepto de legítimas, 
ó por cualquiera otra causa y m o tiv o , les correspon
dieran y fueran á deducir y abonar de las partes respec
tivas en que quedase dividida la herencia expresada , y  
en la proporción debida ¿d icha  división:

Resultando que los dem andantes sostuvieron al repli
car que no existia vínculo en ninguna de las citadas dis
posiciones, porque en las capitulaciones m atrim onialesde 
Estéban Navarro y Pagés se habia hecho la expresa decla
ración de no querer fundarle, el testam ento de su padre 
era an te rio r, y por lo tanto no podia prevalecer sobre 
aquellas, y en el del mismo Estéban Navarro y Pagés no 
habia podido imponerse el vínculo que se establecía con 
arreglo á lo extipulado en las capitulaciones m atrim onia
les de su hijo Estéban Navarro y Roca, pudiendo ú n ica
mente valer tal disposición en lo que el testador se habia 
reservado en las citadas capitulaciones m atrim oniales; 
siendo lo único que la demandada podia sostener el de
recho á 700 libras, mitad de las 1.400 señaladas á su cu 
ñada Doña María por su m adre, para el caso de co n traer 
m atrim onio, porque el derecho á la mitad de la universal 
herencia que dejara Doña María Navarro arrancaba de 
una época en que no resistía el marido de la dem anda
da, adquiriéndose por los dem andantes, como únicos he
rederos abintestato de su tia, en el mismo instante en que 
habia fallecido aquel sin llenar la condición de m orir coa 
h ijo s :Resultando que practicada prueba por las partes para 
acreditar la procedencia de las fincas, dictó sentencia el 
Juez de prim era instancia absolviendo á Doña Ana Gali 
de la demanda, y declarando por estim ar la excepción de 
vínculo propuesta por aquella, que pertenecían á los a c 
tores, inclusa su herm ana Doña María Pellicer seis doza
vas partes de la universalidad de los bienes poseídos p o r 
Doña María Navarro, procedentes de sus mayores en con
cepto de fideicomisados, y  que retenía la viuda Gali, con 
los frutos producidos desde el 14 de Julio de 1861, en  
que murió el D. Jacinto á repartir en tre  ellos en los 
térm inos que pretendían , liquidación reservada para 
deducir la de dicha herencia , salvándoles tam bién su 
acción y derecho para u tiliza rle , donde y como corres
pondiera , por los créditos particulares que como herede
ros abintestato de su tia Doña Maria Molas creyesen 
tener en los bienes del padre de la m ism a, reservando 

•igualm ente á la dem andada la misma acción por los c ré 
ditos que invocaba , para que en el juicio de liquidación 
hacedero, usasen ámbas de la que les asistiese en reclam a
ción de sus respectivos derechos :

Resultando que confirmada esta sentencia por la que 
jen 4 de Julio de 1863 dictó la Sala segunda de la Real Au
diencia de Barcelona, declarando además que á los de
m andantes les correspondía, en unión con su herm ana 
Doña María, la mitad de los créditos legitimarios que su  
lia Doña María Molas tenia sobre los bienes de D. Nico
lás, interpusieron aquellos recursos de casación en el 
extrem o que se absolvía á Doña Ana Gali de la dem an
da, estimando la excepción de vínculos, citando como in 
fringidas: primero, las capitulaciones m atrim oniales del 
Estéban Navarro y Pagés y Magdalena Roca, y Estéban 
N avarro y Roca y G ertrudis Pía, ó sea la ley del contra
to, y la doctrina repetidas veces consignada por este Su
prem o Tribunal, según la que no hay vinculación ni fi
deicomiso perpétuo cuando no se establece la prohib i
ción de enajenar ni el órden de sucesión á los bienes so
bre que recáela  prohibición; y segundo, la consuetud 1.% 
tít. 9.*, libro 8.° de las constituciones de Cataluña, dispo
sitiva de que lo donado en capitulaciones matrim oniales 
es absolutam ente irrevocable, y ei principio de que lo 
estipulado en tre  vivos, no puede después ser destruido ni 
modificado por un acto de últim a v o lu n tad , puesto que 
se habia querido hacer prevalecer el testamento de E s
téban N avarro y Pagés al heredam iento que habia o to r
gado en capítulos m atrim oniales á favor de su hijo:

Yisto, siendo Ponente ei Ministro D. Tomás Huet y  
A llie r:

Considerando que lo donado por lítulo de hereda
miento en capitulaciones m atrim oniales, como acto b ila
teral y por causa onerosa , no puede ser revocado ni au n  
gravado por el donante, imponiendo al donatario una vin
culación ó fideicomiso perpétuo, sin co ntrariar la consti
tución 1.a, tít. 9, libro 8.* de las de Cataluña, el princip io 
legal d eq u e  lo estipulado en un  contrato en tre  vivos no 
puede ser destruido ni modificado por un  acto de últim a 
voluntad , y la jurisprudencia que en este mismo concep
to ha sido consignada por este Suprem o T rib unal:

Considerando que así en las capitulaciones m atrim o
niales de 1734 , como en las que se habían otorgado en 
1708 , n o se  estableció ninguna clase de vinculación ,sino  
un heredam iento u su a l, sin otra restricción en estas ú l
tim as, que el gravám en restitutorio para el caso en que 
el donatario m uriese sin hijos, pero sin que por n inguna 
de las cláusulas de uno y otro heredam iento se enten- 
diese inducir vinculo ni fideicomiso en odio del referido do-  
natario ; y que cumplida e-ta condición en ámbos casos, 
quedó la donación firm e é irrevo cab le , sin que pudiera 
después destruirse ni modificarse por el donante , como



lo verificó por su testamento de 1753 Esteban Navarro y 
Pagés, estableciendo un fideicomiso ó vínculo Real per- 
pétuo , en manifiesta contradicción con lo que en las ci
tadas Capitulaciones de 473i se hallaba extipulado: 

Considerando por consiguiente, que la sentencia que 
estima válida y subsistente esta vinculación , propuesta 
como excepción á la demanda , infringe la Constitución 
Catalana, la Jurisprudencia de este Supremo Tribunal y 
la ley del contrato, que han sido citadas para motivar 
el recurso;

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber 
lugar al interpuesto por D. Ramón Pellicer y consortes, 
y  en su consecuencia casamos y anulamos ía sentencia 
dictada por la Sala segunda de la Real Audiencia de Bar
celona en 6 de Julio de 1863»

Así por esta nuestra sen tencia , que se publicará en 
la G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa , pasándo
se al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.==Juan Martin Carram olino.«M anuel 
Ortiz de Zúñiga « L au rean o  Rojo de Noizagaray.«=Tomás 
Huet.=*Eusebio Morales Puideban.««Manuel José de Posa- 
dillo «F u lgencio  Barrera.

P ub licación .*L eída y  publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Tomás Huet y Allier, Minis
tro de la Sala prim era , Sección segunda, del Supremo 
Tribunal de Justic ia , celebrando audiencia pública la 
misma Sala en el dia de h o y , de que vo el Escribano de 
Cámara certifico.

Madrid 27 de Marzo de 186o.®»Juan de Dios Rubio.

Junta de Clases pasivas.
MES DE FEBRERO DE 1865.

En cumplimiento de lo dispuesto en la prim era parte 
del art. 9.* del Real decreto de 31 de Julio de 1855 y Real 
orden de 29 de Febrero de 1856 , se publican las declara
ciones de derechos pasivos acordadas por esta Junta en 
todo el mes de Febrero próximo pasado.

HACIENDA.
D. Matías Blanco Salvadores, Administrador cesante 

de Hacienda pública de la provincia de Málaga. Se le re 
habilita en el haber de 10.000 rs.

D. Francisco Girones y N adal, Administrador cesante 
de Propiedades y Derechos del Estado de la provincia de 
Navarra: ¿e le mejora su clasificación: se le reconocen 20 
años, un  mes y 27 dias de servicios: se le declara el haber 
anual de 7.000 rs.: sueldo regulador <4.000.

D. José Losada y Oñate, Oficial cesante déla  Dirección 
general de la Deuda pública, jubilado: se le reconocen 35 
años, 6 meses y 16 dias de servicios : se le declara el ha
ber anual de 11.200 rs.: sueldo regulador 14.000.

D. José García Franco, Administrador de Hacienda pú
blica de las Baleares, cesante: se le reconocen 36 años, 4 
meses y 23 dias de servicios : se le rehabilita en el haber 
anual de 8.000 rs.

D. Francisco Ramón Fernandez, Auxiliar de Rentas 
Estancadas de la provincia de Santander, cesante: se le 
reconocen 27 años, 10 meses y 10 dias de servicios: ca
rece de regulador.

D. Ramón Rascón Suarez, Jefe de Negociado de prim e
ra clase de Hacienda pública de la Dirección general de 
Rentas Estancadas, cesante: se le reconocen 28 años, 5 
meses y 3 dias de servicios: se le declara el haber anual 
de 12.000 rs.: sueldo regulador 24 000.

D. Juan de Vega, In terventor especial de Minas de la 
provincia de Murcia, cesante: se le reconocen 23 años y 
8 dias de servicios: se le declara el haber anual de 3.000 
reales.

D. José de Agrá, Jefe de Sección de segunda clase de 
Estadística de la provincia de Salamanca, cesante: se le 
reconocen 13 años, 7 meses y 12 dia¡> de servicios: sin de
recho.

D. Vicente Mantilla de los Rios, A dm inistrador cesante 
de la Aduana de Aguilar: se le reconocen 24 años y 11 
dias de servicios : se le declara el haber anual de 4.000 
reales: sueldo regalador 8.000.

D. Patricio Madán y Cam breleng, Administrador que 
ha sido de Propiedades y Derechos del Estado de Cana
rias, jubilado: se le reconocen 37 años, 6 meses y 14 dias 
de servicios: se le declara el haber anual de 9.600 reales: 
sueldo regulador 12.000.

D. Juan Sitges y F aner, G uarda-alm acén cesante de 
efectos estancados de la provincia de G erona: se le reco
nocen 17 años, 4 meses y 26 dias de servicios: sin de
recho.

D. Esteban del R io , Jefe de la Sección de Estadística de 
la provincia de Vizcaya, cesante: se le reconocen 29 años 
y  11 dias de servicios: se le declara el haber anual de 
6.000 rs: sueldo regulador 12.000.

D. Francisco de Paula García y Herrera , Oficial In ter
ven to r cesante de la Administración de Propiedades y 
Derechos del Estado de la provincia de Ciudad-Real: se le 
reconocen 15 años, 9 meses y 26 dias de serv icios: se le 
declara el haber anual de 3.500 rs.: sueldo regulador
14.000.

D. Lorenzo Rojo y Fernandez, Oficial prim ero cesan
te de la Contaduría de Hacienda pública de la provincia 
de Gerona: se le reconocen 19 años, 2 meses y o dias de 
servicios: se le declara el haber anual de 2.500 r s . : suel
do regulador 10.C00.

Excmo. Sr. D. Manuel García Barzanallana , Ministro 
que ha sido de H acienda: se le rehabilita en el haber p a
sivo de 30.000 rs.

D. Francisco del Campo y Fernandez, Oficial cuarto 
prim ero cesante de la Administración de Propiedades y 
Derechos del Estado de la provincia de Córdoba: se le re 
conocen 38 años, 2 meses y 3 dias de servicios: se le de
clara el haber anual de 2.500 rs.: sueldo regulador 5.000.

D. Eusebio Santa María, estanquero cesante de la v i
lla de Ayllon: sin derecho.

* ESTADO.

Excmo. Sr. D. Juan José González Nandin, Ministro del 
T ribunal especial de las Ordenes militares, cesante: se le 
reconocen 21 años, un  mes y 5 dias de servicios: se le de
clara el haber anual de 20.000 rs.: sueldo regulador
40.000. D

GRACIA T JUSTICIA.

D. José Garrido, Prom otor fiscal del Juzgado de p r i
m era instancia de Vigo, jubilado: se  le reconocen 39 
años, 41 meses y 23 dias de serv icios: se le declara el ha
b e r anual de 9.600 r s . : sueldo regulador 12.000.

D. Esteban del Alisal, Prom otor fiscal del Juzgado de 
prim era instancia de Palencia, ju b ilad o : se le reconocen 
31 años, 9 meses y 15 dias de servicios : se le declara el 
haber anual de 8.400 r s . : sueldo regulador 14.000.

D. Tomás Perez Anguita, Oficial cesante de Sección del 
Ministerio de Gracia y  Justicia: se le reconocen 20 años 
y 6 dias de servicios : se le declara el haber anual de 8.000 
reales : sueldo regulador 16.000.

Excmo. Sr. D. Félix H errera de la Riva, Ministro del 
I r ib u n a l Supremo de Justicia, jubilado: se le reconocen 
37 años, 2 meses y 4 dias de servicios: se le declara el 
haber anual de 40.000 r s . : sueldo regulador 50.000.

GOBERNACION.

D. Celestino Redondo , Subgobernador de Antequera, 
cesante: se le reconocen 30 í¡ños,6  meses y 27 di3s de 
servicios : se le rehabilita en el haber anual de 7,000 rs.

D. Patricio Peñalver y Plaza, Inspector cesante de vi
gilancia pública de Soria: se le rehabilita en el haber pa
sivo de 4.000 rs.

D. Pedro Fernandez Morán, Oficial de la Adm inistra
ción de Correos de Rioseco, cesante: se le reconocen 16 
años, 4 meses y 17 dias de servicios: se le declara elha- 
ber anual de 1.100 rs.: sueldo regulador 4.400.

D. Manuel de Urrutia, Administrador de la estafeta am 
bulante de Córdoba á Cádiz, cesante: se le reconocen 26 
años, 2 meses y 15 dias de servicios: se le declara el ha
ber anual de 4.000 r s . : sueldo regulador 8.000.

D. José Mora y H e rre ra , Inspector de prim era clase 
de Sevilla, cesan te : se le reconocen 37 años, 6 meses y 
6 dias de servicios : se le declara el haber anual de 6.000 
reales: sueldo regulador 12.000.

D. Juan Ramón Perez H erm ida, Oficial del Gobierno 
de la provincia de Pontevedra, cesante : se le reconocen 
17 años y 29 dias de serv ic ios: se le declara el haber 
anual de 1.000 rs.: sueldo regulador 4.000.

D. José María Alguacil, Oficial m ayor segundo Jefe de 
la Administración principal de Correos de Barcelona, 
cesan te : se le reconocen 33 años, un  mes y 20 dias de 
serv icios: se le declara el haber anual de 6.O0O reales: 
sueldo regulador 12.000.

Excmo. Sr. D. Juan Chinchilla, Consejero de Estado, 
cesante: se  le reconocen 30 años, 6 meses y 8 dias de ser
vicios : se le declara el haber anual de 30.000 r s . : suel
do regulador 60.( 00.

D. Francisco Mendez A lvaro, Secretario del Consejo 
ce Sanidad, cesante: se le reconocen 26 años, 5 meses y 
20 dias de  servicios: se le declara el haber anual de
13.000 r s - : sueldo regulador 26.000.

D. Cristóbal Campoy y Navarro, Jefe político que ha 
sido, ju b ila d o : se le reconocen 28 años, 2 meses y 5 dias 
de servicios: se le declara el haber anual de 24.000 rea
les: sue ldo  regulador 40.000.

p. Manuel Antón, Comandante del presidio de Valla
dolid, cesante: se le reconocen 25 años, un  mes v 12 
días de servicios: se le declara el haber anual de 9*000 
rea les: sueldo regulador 18.000.

FOMENTO.

‘ D. José Antonio Mírete y Aranda, Jefe de las Seccio
nes de Fom ento en la provincia de las Baleares, cesan
te: se le reconocen 28 años, 5 meses y 7 dias de servi

cios : se le declara el haber anual de 9.600 r s . : sueldo 
regulador 16.000.

GUERRA Y MARINA.

D. Cesáreo López, maestro carpintero de la Fábrica de 
arm as blancas de Toledo, re tira d o : se le reconocen 26 
años y 27 dias de servicios : se le declara el haber anual 
de 2.808 r s . : sueldo regulador 4.680.

D. Juan Martínez lllescas, Intendente de Marina , r e 
tirado: se le reconocen 50 años y 8 dias de serv icios: se 
le declara el haber auual de 32.000 r s . : sueldo regulador 
40.000»

D. Simón Martínez Abad , Maestro mayor de obras de 
fortificación, ju b ilad o : se le reconocen 25 años y  45 dias 
de servicios : se le declara el haber anual de 6.000 rs.: 
sueldo regulador 10.000,

tíLÍRAMAR.

D. José María M orilla, Magistrado cesanie de la Au
diencia de Santo Domingo; se le reconocen 21 años, 11 
meses y un dia de servicios: se le declara el haber anual 
de 2.000 p s .: sueldo regulador 4.000.

D. Antonio García Valdés, Oficial sexto tercero de la 
Administración general de Rentas marítim as de la isla 
de Cuba, cesante: se le reconocen 16 años y 8 meses de 
serv icios: se le declara el haber anual de 200 ps. i sueldo 
reguiador 800.

D. Francisco Javier Serrano, Secretario del Gobierno 
superior civil de ia isla de Puerto Rico, cesante : se le re
conocen 30 años , 4 meses y H dias de servicios: se le 
declara el haber anual de 1.500 p s .: sueldo regulador
3.000.

D. Antonio Valenzuela, Administrador electo de Ren
tas unidas de Visayas, cesan te : se le reconocen 30 años 
y 17 dias de servicios: se le declara el haber anual de
4.000 p s .: sueldo regulador 2.000.

D. Manuel López, Administrador de Correos cesante 
de la Estafeta de Sancti Spiritus, en la isla de C uba: se le 
reconocen 26 años, 6 meses y 2 dias de serv icios: se le 
declara el haber anual de 250 p s .: sueldo regulador 500.

D. Pedro Alba y Rosales, despensero cesante del hos
pital de San Ambrosio en la Habana : se le reconocen 34 
años, 5 meses y 4 dias de servicios: se le declara el h a 
ber anual de 230 p s . : sueldo regulador 460.

D. Isidoro Ortega , cabo montado que fué del antiguo 
Resguardo de Filipinas: se le rehabilita en el haber de 6 
pesos.

D. Antonio Carcél y P eral, Secretario de la Superin
tendencia de Filipinas , cesante : se le reconocen 23 años,
6 meses y 14 dias de serv ic ios: se le declara el haber 
anual de 1.500 p s .: sueldo regulador 3.000.

D. Rafaél Chenard, Oficial tercero cesante de la Admi
nistración de Rentas terrestres de la isla de Cuba : se le 
reconocen 20 años y 26 dias deservicios: se le declara el 
haber anual de 345 ps.

D. Gaspar Juárez y Soto, segundo Comandante del 
cuerpo de Carabineros de Real Hacienda de Filipinas, 
cesante : se le reconocen 2 5 años, 2 meses y 26 dias de 
servicios: se le declara el haber anual de 1.250 ps.: suel
do regulador 2.500.

MONTE-PIOS.

Doña Faustina Frau, viuda de D. Manuel García Baeza, 
Catedrático que fué de Medicina de la Universidad Cen
tra l, é hija de D. Ram ón, Catedrático que fué de térm i
no de dicha Facultad en la expresada Universidad. Se le 
declara la pensión de 6.000 rs.

Doña Ana M artin , viuda de D. Joaquín Lara , Secre
tario que fué de la Junta provincial de Sanidad de Cá
diz. Se le declara la pensión temporal de 900 rs.

Doña Isabel Trujillo y  Lucas , huérfana de D. Vicen
t e , Fiel que fué de puertas en Ciudad-Real. Se le decla
ra la pensión de 750 rs.

Doña Antonia Ramos y López , viuda de D. Manuel de 
la Cruz y Eguilor , Oficial prim ero que fué de la Tesore
ría de Hacienda pública de esta provincia. Se le declara 
la pensión de 3.300 rs.

Doña Agustina Ortiz de Zugasti, huérfana de D. Pe
d ro , Cónsul general que fué de España en Londres. Se 
le declara la pensión de 15.000 rs.

Doña María Francisca Cortijo , viuda de D. Severino 
Barbería , Cónsul de S. M. y en comisión de Burdeos. Se 
le declara la pensión vitalicia de 12.500 rs.

Doña Dolores Lain Calvo , viuda de D. Angel Riqpel- 
me , Catedrático de lérmino del Real Instituto industrial 
de esta corte. Se le declara la pensión de 4.500 rs.

Doña María Cruz Simón , viuda de D. Tomás Juárez, 
Conductor de Cprreos que fué de prim era clase. Se le d e 
clara la pensión de 2.200 rs.

Doña Juana Martínez y G il , viuda de D. Martin Va- 
Uejo, Oficial tercero que ha sido de la Contaduría de Ha
cienda pública de Logroño. Se le declara la pensión de 
1.500 rs.

Doña Rafaela G uerrero y N aranjo, viuda de D. Victo
riano Puebla Collado, Ayudante oficial de mina de las 
de Almadén. Se le declara la pensión de 1.000 rs..

Doña Josefa Alvarez y  Suarez, viuda de D. Venancio 
Valledor ^Visitador jubilado de Estancadas de la p rov in
cia de_Oviedo. Se le declara la pensión de 2.000 rs.

Doña María Rafaela Blanco , viuda de D. José Verdi- 
guier, Tesorero de Rentas que fué de la provincia de Cór
doba. Se le declara la pensión de 5.000 rs.

Doña Concepción Cabrera y A guirre, huérfana de Don 
M artin , Adm inistrador de Rentas Estancadas que fué de 
la provincia de Barcelona. Se le declara la pensión de 
2.250 rs.

Doña Rosa Ayats y Gresa , viuda del Excmo. Sr. Don 
Francisco Perm anyer, Ministro que fué de Ultramar. Se 
le d ed ara  la pensión de 15.000 rs.

Doña Magdalena Celina C arrail, viuda de D. Diego 
de Tapia , Administrador de Rentas que fué de Puerto- 
Rico. Se le declara la pensión de 600 ps.

Doña Isabel Soraiz, viuda de D. Ceferino Calderón, 
D irector que fué de Telégrafos. Se le declara sin derecho.

Doña Isabel Biedma y O ñate, huérfana de D. Juan, 
Jefe de Negociado que fué de la Dirección general de Ren
tas Estancadas. Se le trasmite la pensión de 3.000 rs.

Doña Faustina G arcía, viuda de D. Gregorio García 
Prieto , Oficial que fué dte la Dirección general de Pósi
tos. S e je  declara la pensión de 1.250 rs.

Doña Zencida de B laranberg, viuda de D. Juan de 
P rat Zea B erm udez, Cónsul que fué de España en M ar
sella. Se le declara la pensión vitalicia de 3.000 rs.

Doña Irene García C em breros, huérfana de D. Pedro, 
Magistrado que fué de Sevilla. Se le declara en su totali
dad la pensión de 5.000 rs.

Doña Isabel Galvez de Q uirósv Roa , viuda de D. Mar
tin Maroto, Juez de prim era instancia de ascenso, ju b ila 
do. S e je  declara la pensión vitalicia de 4.O0O rs.

Doña Carmen Arizcun y O rozco, huérfana de D. Sa
tu rn ino , A dministrador que fué de la salina de San Be
nito. Se le declara la pensión de 2.500 rs.

Doña Matilde Pacheco, huérfana de D. T om ás, Magis
trado que fué de la Audiencia territorial de esta corte. 
|>e le trasm ite la pensión de 8.000 rs.

Doña Brígida Pizarro , de estado viuda , hija de Don 
Ignacio , Oficial prim ero que fué del Archivo del Minis
terio de la Guerra. Se le declara la pensión de 4.833 rs.

Doña Rita Gómez de U m arán , viuda de D. Catarino 
Toribio Antonio Cañizares, Oficial segundo segundo que 
fué del Gobierno superior de Filipinas. Se le declara la 
pensión de 275 ps.

Doña Margarita V illaverde, de estado viuda , hija de 
D. José, Oficial prim ero que fué de la Secretaría del T ri
bunal de Cruzada. Se le declara con derecho á la pensión 
de 5.000 rs.

Doña María de los Reyes G uzm an, viuda de D. Ma
nuel Mariano Rodríguez, Jefe de Negociado que fué en la 
Dirección general de Pósitos. Se le declara la pensión 
de 3.500 rs.

Doña Rosa Recalde, viuda de D. Esteban Olarán , A d
m inistrador de Correos que fue de Mondragon. Se le de
clara sjn derecho.

Doña María Armesto , viuda de D. Juan Francisco de 
rereceda , Director que fué de la Fábrica de tabacos de 
Cádiz. js e le declara la pensión vitalicia de 6.000 rs.

Doña Rafaela González y Seoane, viuda de D. Manuel 
Alejo Izquierdo, Presidente de Sala jubilado de la Au
diencia de Canarias. Se le declara sin derecho.

Dona Ramona Quijano y Diaz, huérfana de D. Vicente, 
Celador facultativo de caminos. Se le declara la pensión 
fie 2.200 rs. 1

Doña Cármen Roso y Delgado, viuda de D. Manuel 
Léanla, Oficial cuarto que fué de la Contaduría de la Casa 
,g Moneda de esta corte. Se le declara sin derecho.

Doña Julia.Beurbaki, viuda del Excmo. é limo. Sr. Don 
Tomás María Vizmanos, Vocal que fué de la Comisión de 
Códigos y Ministro del Tribunal Contencioso-Administra- 
tivo. Se le declara la pensión de 3.300 rs.

Doña Inés Skerret, viuda deD . Luis Rodríguez Segar- 
ra , Oficial auxiliar que fué del Tribunal de Cuentas del 
Reino, é hija de D. Santiago, Veedor que fué de la Fábri
ca de paños de Guadalajara. Se le declara la pensión vi 
talicia de 3.500 rs.

D. Arturo González G arcía , huérfano deD . Mariano 
Catedrático que fué de Patología médica de la U niversi
dad de Valladolid. Se le declara la pensión de 3.000 rs.

Doña Andrea Josefa C alderón, viuda de D. Eugenio 
González, Oficial prim ero In terventor jubilado de la Ad
ministración de Hacienda pública de Oviedo. Se le decla
ra la pensión vitalicia de 4 000 rs.

Qoña María de la Concepción Mazas, viuda de D. Vi 
cente Aspa , Secretario que fué del Gobierno político de 
Soria. Se le declara la pensión tem poral de 1.690 rs.

Doña María Josefa Aguiñigo , viuda de D. José María 
A lvarez, Alcalde m ayor que fué de la villa de Haro. Se le 
declara la pensión de 2.200 rs.

Doña Juana Sánchez Pacheco, viuda de D. Antonio 
dehoa, Administrador que füé de Rentas decimales de la 
dióbesls de Badajoz. Se íe declara la pensión de 3.300 
reales.

Doña María de los Reyes Menchaca , viuda de D. José 
María Argüel les, Comisario R eg io  que fué de las minas de 
Riotinto. Se le declara la pensión de 6.000 rs.

D. Augusto Charro Hidalgo, huérfano de D. Francisco, 
Jefe de Negociado que fué de segunda clase de Hacienda 
pública en la Dirección general ae la Deuda. Se le decla
ra la pensión de 4.500 ts.

D. Federico K u n te , huérfano dé D. Pedro* Director 
que fué de la Restauración en el Museo nacional de esta 
corte. Se le declara la pensión vitalicia de 3.000 rs.

Doña María Josefa y Doña María del Pilar Anglasell, 
huérfana de D. R am ón, Catedrático que fué de la Facul- 
tal de Derecho de la Universidad de Barcelona. Se le de
clara la pensión de 3.300 rs.

B esad as  d é  s u p e r v iv e n c ia »
Doña Petra A yllon, viuda de D. Francisco García, 

portero que fué de la Tesorería de la Dirección general 
de la Deuda. Se le declaran dos mesadas al respecto de
4.000 rs. anuales.

Doña María G anzábal, viuda D. Joaquín Fernandez, 
torrero ordinario que fué del faro del puerto de Salou. 
Se le declaran dos mesadas al respecto de 11 rs. diarios.

Doña Hermenegilda Izquierdo de Velasco, viuda de 
D. Santiago Cebesio del Rio, Oficial que fué de la Admi
nistración de Hacienda pública de la provincia de Soria. 
Se le declaran dos mesadas al respecto de 4.000 rs. 
anuales.

Doña Lorenza M artínez, viuda de D. P td ro  Aleusa, 
portero m ayor que fué del Tribunal de Comercio de es
ta corte. Se le declaran dos mesadas al respecto de 4.000 
reales anuales.

Doña Francisca Moreno, viuda de D. Manuel Lorenzo, 
mozo de oficios que fué de la Ordenación general de P a
gos del Ministerio de Gracia y Justicia. Se le declaran dos 
mesadas al respecto de 4.500 rs. anuales.

Doña Ignacia Moyano, viuda de D. Gabriel Yebra, 
Inspector tercero del ferro-carril de Medina del Campo á 
Zamora. Se le declaran dos mesadas al respecto de 12.000 
reales anuales.

Doña Joaquina González, viuda de D. Joaquín María 
Pomares , Oficial cuarto que fué de la Administración de 
Propiedades de Salamanca. Se le declaran dos mesadas al 
respecto de 4.000 rs. anuales.

Doña Segunda C anteli, viuda de D. José García Bor- 
b o n , dependiente de los derechos de Consumos de Ovie
do. Se le declaran dos mesadas al respecto de 2.100 rs. 
anuales.

Doña Tomasa Sánchez, viuda de D. W enceslao de P e 
ralta , Auxiliar que fué de Estadística de la provincia de 
Valladolid. Se le declaran dos mesadas al respecto de 4.000 
reales anuales.

EXCLAUSTRADOS.
D. José María Fernandez Lavandera , corista del con

vento de franciscos descalzos de San Pedro A lcántara de 
Arenas. Se le declara la pensión de 3 rs.

D. Gabriel Navarro de los Santos, presbítero del con
vento de Nuestra Señora de U Victoria de Jerez de la 
Frontera. Se le rehabilita en goce de la pensión de 5 
reales.

D. Nicolás Codina, presbítero del convento de Santo 
Domingo de Valencia , con 5 rs.

D. Marcos Alonso, presbítero del convento de capu
chinos de Arbeiza , con 6 rs.

D. Francisco Pagán, presbítero del convento de dom i
nicos de M urcia, con 6 rs.

D. Diego del Espíritu Santo Martínez, corista del con 
vento de trinitarios descalzos de Alfaro. Se le declara la 
pensión de 3 rs.

D. Antonio García Rodríguez, lego del convento de 
San Juan de Dios de Mar bella , con 3 rs.

D. Joaquín Lomas, presbítero carmelita descalzo de 
M álaga, con 5 y  6 rs.

D. Blas Pacheco, presbítero francisco observante de 
San Pedro Palmiches. Se le rehabilita en la pensión de 5 
reales.

D. José María Cordon, presbítero francisco descalzo del 
convento del Santísimo Cristo de la villa de Lopera. Se le 
declara la pensión de 5, 4, 5 y 6 rs.

D. Pedro Aldea, presbítero y corista profeso ordenado 
de menores en el convento de San Francisco en la ciu
dad de Mclina. Se le rehabilita en la pensión de 3 rs.

D. Pedro Birba y Falcó, ego del convento de capu
chinos de Sárria , con 3 rs.

D. Ambrosio Sebastian , presbítero del Orden de San 
Francisco extram uros de Búrgos, con 5 rs.

D. Francisco Escrig y S irn o , corista del convento de 
dominicos del Pilar de V alencia, con 3 rs.

D. Antonio Jiménez Callejón y L inares, corista del 
convento de la Puebla de Alcocer. Se le declara la pen
sión de 3 rs.

D. Manuel Fabero , lego del Orden de San Francisco 
del convento de la Puebla de Alcocer, con 3 rs.

Madrid 23 de Marzo de 1865.=~El Secretario , Manuel 
Esteban B lanco.=V .# B.*—El P residente, Escudero.

RECTIFICACION.
En la G a c e t a  de ayer, Real órden expedida por el Mi

nisterio  de Fomento sobre recompensas á Ingenieros de 
Minas por sus servicios en el incendio de la mina La Per
la, donde dice D. Eusebio Moreno, debe ser D. Emilio.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general 

de Contabilidad de la Hacienda pública. 
NUMERO 179.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES. —  VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

Carpeta-extracto de las relaciones examinadas y aprobadas 
por esta Dirección general, demostrativas del importe de 
las dos terceras partes liquidas de los ingresos realizados 
por ventas ejecutadas desde el t  de Octubre de 1858 en \ 
adelante de bienes de las corporaciones que se expresan, 
las cuales se remiten á la Deuda pública para que emita 
á su favor inscripciones intrasferibles con renta del 3 por 

, 400, á tenor de lo dispuesto en el a r t . 8.* de la ley de 1 /  
de A bril de 4859.

Número
de Importe de h s

órden. Corporaciones. relacione?.

PROPIOS.
MES DE ENERO DE 4862.

Provincia de Jaén.
24340 A yuntam iento de Baños  41.474,98
21341 Idem de C aro lina.....................  4.35!,39
54342 Idem de G uardia......................... 343,16
24343 Idem de Higuera de C alatrava. 110
24344 Idem de Higuera de A rjo n a .. 839,44
2*345 Idem de Huelma........................  581,32
24346 Idem de Jaén............................... 534,40
24347 Idem de Jim ena..........................  991,96
24348 Idem de Marmolejo....................  565,32
24319 Idem de Pegalajar......................  2.057,08
24350 Idem de Siles...............................  906,66
21351 Idem de Saviote  ..........  728,93
24352 Idem de Segura de la S ierra.. 26,69
24353 Idem de T o rres ...................  . . .  498,66
24354 Idem de Torre del Campo. . .  49,58

Murcia.
24355 Ayuntamiento de Cieza  236,14
24356 Idem de Lorca.............................. 213,87

MES DE FEBRERO.
Jaén.

21357 A yuntam iento de Baeza  411,87
24358 Idem de Albanchez..................... 20,53
24339 Idem de Baños.............................  14.138,66
*24360 Idem de Carolina.................   5.581,86
24361 Idem de G uardia ......................    10,67
21362 Idem de Castellar de Santis-

té b a n .......................................  1.234,69
24363 Idem de Higuera de Calatrava. 269,67
24364 Idem de Higuera de A rjona. . ,  5.642,44
24365 Idem de Jaén.............  38,40
24366 Idem de Lopera.........  1.106,58
24367 Idem de Pegalajar.....  73,60
24368 Idem de Pozo A lcon. 73,07
24369 Idem de T orres.......... 601,34
24370 Idem de Torre del C am po... .  59,79
24371 Idem de id. i d . .......... 10,66

Murcia.
24372 Ayuntamiento de C aravaca.. .  4.266,67
24373 Idem de Totana.........  76.757,36

MES DE MARZO.
Jaén.

24374 Ayuntamiento de Albanchez , . 229,32
24375 Idem de Alcaudete   295,5^
2 4376 Idem de Alcalá la Real...........  32t.2(
24377 Idem de Baeza............  846,L
24378 Idem de Cam bil......... 1.333,3‘
24379 Idem de Carolina....... 1.643,7:
24380 Idem de G uardia ....... 842,2;
24381 Idem de Higuera de Calatrava. 80

Número . t . .Importe de faá
órden. Corporaciones. relaciones.

SÍ382 Ayunt* de Higuera de Arjona. <50,40
24383 Idem de Jaén  .........  ,
24384 Idem de Navas de Sari J u a n . .
24385 Idem de Pegalajar......................
24386 Idem de Pozo Alcon............................  72c ? o
24387 Idem de T orres............................
24388 Idem de Torredonjim eno. . . .  1.953,4*

Murcia.
S4389 A yuntam iento de F o rtu n a .. . .  5.760,01

MES DE ABRÍL.
Jaén.

24390 Ayuntamiento de Alcalá  880,43
24391 Idem de A ndújar.......................  2.505,80
24392 Idem de A rqu illo s.....................  2.407,73
24393 Idem de B años............................ 18.889,57
24394 Idem de Beas............................... 25.863,46
21395 Idem de B enatar.................................. 240
24396 Idem de C arolina.......................  2.832,37
24397 Idem de Cabra de Santo Cristo 3.002,66
24398 Idem de G u ard ia .......................  409,53
24399 Idem de H inojares..................... 2 706,74
21400 Idem de Huelma.........................  2.737,06
24401 Idem de Higuera de Calatrava. 133,32
24402 Idem de Jaén ............................... 463,?5
24403 Idem de M arios.........................  77,22
2 4404 Idem de P ega la ja r.....................  *
24405 Idem de Santiago de Calatrava 3.519,33
24106 Idem de Santa E lena.................  160
24407 Idem de Torre de Campo  174,79

Murcia.
24408 A yuntam iento de A b an illa .. .  1.165,27
24409 Idem de Jum illa.........................  248,97
21410 Idem de L ibrilla .........................  170,67
2441 1 Idem de M urcia..................   743,18

MES DE MATO.
Jaén.

24412 A yuntamiento de A n d ú ja r.. .  2.874,50
24413 Idem de A lcalá...........................  588,88
24414 Idem de Arquillos......................  1.285,42
24415 Idem de Alcaudete  ..................  100
24H6 Idem de A rjo n a .........................  2.444,44
24417 Idem de G uardia.................................. 112
24418 Idem de H inojares.....................  1.849,20
21419 Idem de H uelm a........................  4.237,24
24120 Idem de Jaén .....................  7.810,39
24421 Idem de Jimena .......................  98,73
24422 Idem de La P uerta .....................  219,47
24423 Idem de Pegalajar......................  123,72
24424 Idem de Quesada.......................  906,66
24425 Idem de Torre del C am p o .. .  55,36
24426 Idem de V illares........................  3.733,87
24427 Idem de Vilches.......................... 234,44

Murcia.
24428 A yuntamiento de Cartagena.. 1.318,22
24429 Idem de C enti   453,34
24430 Idem de M oratalla.....................  735,58
24431 Idem de Villanueva...................  4.827,74

MES DE JUNIO.

Jaén.
24432 Ayuntamiento de Alcalá la

R e a l .........................................  10.756,99
24433 Idem de A lbanchez.............................  320
24434 Idem de A ndújar ............. 2.231,94
21435 Idem de B edm ar......................... 250,64
24436 Idem de B años............................ 8.068,59
24437 Idem de Cazorla.......................... 1.476,27
24438 Idem de G u ard ia ........................ 16
24439 Idem de G enave.........................  938,66
24440 Idem de H uelm a.......................... 5 .416,51
24441 Idem de H inojares...................... 2.795,32
24442 Idem de H uesa ............................  74,66
24 i 43 Idem de Jaén ................................  269,17

.24444 Idem de Jim ena............................ 301,32
21445 Idem de La P uerta ......................  1.126,93
21446 Idem de O rc e ra ..........................  8.609,59
24417 Idem de Pegalajar..................   136,27
24448 Idem de Q uesada........................  2.071,46
24449 Idem de Segura de la S ierra . 2.886,23
24450 Idem de Torre del C am po... .  37,33
24451 Idem de V aldepeñas...................  14.410,90
24152 Idem de Vilches......  71,<1

Murcia.
21453 Ayuntamiento de Blanca  2,200,01

MES DE JULIO.
Murcia.

24454 Ayuntamiento de B lanca......  218,67
24455 Idem de L o rg u í..........................  4.121,35

MES DE AGOSTO.

Murcia.
24 456 A yuntam iento de Fuente Ala

m o   106,67
21457 Idem de M azarron . 115,74
21458 Idem de Ulea... 333,34

MES DE OCTUBRE.

Murcia.
24459 A yuntamiento de A b a rá n .. . .  618,72
24460 Idem de A lcan ta rilla .................  2.22i
24461 Idem de A lham a . 10.562,51
24462 Idem de Velez-Blanco (A lm e

ría).............................................  373,33
MES DE NOVIEMBRE.

Murcia.
24463 Ayuntam iento de A lham a.. . .  213,33
24464 Idem de Moratalla . 426,67

MES DE DICIEMBRE.

Murcia,
24465 A yuntam iento de Alcantarilla. 389,34
24466 Idem de A lguazas . 389,34
Madrid 11 de Febrero de 1865.=M artinez.

Dirección general de Instrucción pública.
Negociado de Universidades.

Está vacante en la Universidad de Madrid la cátedra 
de Filosofía del Derecho, Derecho internacional, corres
pondiente á la Facultad de Derecho, Sección de Derecho 
civil y canónico, la cual ha de proveerse por oposbion 
como prescribe el art. 226 de la ley de 9 de Setiembre 
de 1857. Los ejercicios se verificarán en Madrid en la 
forma prevenida en el título 1.* del reglamento de 1.* de 
Mayo de 1864. Para ser admitido á la oposición se ne
cesita :

1.* Ser español.
2 /  Tener 25 años de edad.
3.* Haber observado una conducta moral irrepren~  

sible.
4.* Ser Doctor en la Facultad de Derecho, Sección de 

Derecho civil y  canónico, ó tener aprobados los e jerci
cios para dicho grado, como se previene en el art. 10 
del referido reglamento.

Los aspirantes presentarán  en esta Dirección general 
sus solicitudes documentadas en el térm ino im proroga- 
ble de dos m eses, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  ; y  acompañarán á ellas el d iscur
so de que trata el párrafo cuarto del art. 8.* del mismo 
reglamento sobre el tema sigu ien te , que ha señalado el 
Real Consejo de Instrucción pública : Diferencia entre la 
propiedad colectiva y la individual, considerada filosófica
mente.

Madrid 7 de Abril de 1865.«E1 Director g en e ra l, Eu
genio de Ochoa.

Dirección general 
de Propiedades y Derechos del Estado.

El dia 18 de Mayo próximo, á la una, se celebrará su 
basta pública doble simultánea en las minas de Almadén 
ante el Superintendente de aquel establecim iento, y en 
Ciudad-Real ante el Sr. G obernador de la provincia, con 
objeto de contratar la adquisición de 29.500 fanegas cas
tellanas ((6.372,79 hectolitros) de arena pa rd a , y 500 fa
negas (277,50 hectolitros) de blanca , necesarias en las re 
feridas minas duran te  el año próximo económico de 1865 
á 1866, con sujeción al pliego de condiciones que se h a 
lla de manifiesto en dichas minas, en Ciudad-Real y en 
esta Dirección general, y bajo los precios máximos adm isi
bles de un real y 75 cénts. porcada fanega de arena p a r
da, y 2 rs. y 50 cénts. la fanega de blanca.

La fianza prévia para hacer proposición consistirá en
4.000 rs., y la para garantía del contrato en 8.000 rs.,ám - 
bas en metálico ó su equivalente en efectos públicos ó 
fincas,según expresan las condiciones 6.a y 13 del pliego.

Las proposiciones se presentarán arregladas al s i
guiente m odelo:

«Enterado el que suscribe del pliego de condiciones 
para contratar el surtido de 29.500 fanegas de arena p a r
da y 500 fanegas de la blanca para las minas de Almadén, 
correspondiente al año económico de 4865 á 1866, se 
compromete á cum plirlas y á realizar el mismo al precio

d e   por cada fanega de arena parda, y  por cada
fanega ^  b l™ca.

(Fecha , firma y domicilio.) »
Lo que se anuncia ¿i público para su conocimiento. 
Madrid 10 de Abril de*ibC5.—■El Director general, José 

Magáz.  .

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Habiéndose extraviado un resguardo talonario de un 

depósito necesario en acciones de carreteras de A bril, 
fecha 14 de Febrero últim o, ascendente á 36.000 rs. no
minales, y señalado con los núm eros 32.031 de entrada y  
9.945 del registro de inscripción , se previene a la perso
na en cuyo poder se halle que lo presente en esta Laja 
g en e ra l, establecida en el edificio del Ministerio de Ha
cienda ; bajo el supuesto de que están tomadas 
cauciones oportunas para que no se entregue el deposito 
sino al legítimo d u e ñ o , quedando aquel sin ningún valor 
ni efecto'trascurridos que sean 60 d ias, á contar desde la 
publicación de este anuncio sin haberlo presentado.

Madrid 12 de Abril dé 4S65.—E1 Director general, An
tonio de Echenique.

Junta de la Deuda publica.
Los interesados que á continuación se expresan, ac ree

dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda aei 
p e rso n a l, pueden acudir por sí ó por persona autoriza 
al efecto, en la forma que previene la Real orden de z 
de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección 8ene“ 
ral de la Deuda , de diez á tres en los dias no feriados, 
recoger los créditos de dicha Deuda que se han emitido 
á virtud de las liquidaciones practicadas por las 
tivas oficinas; en el concepto de que préviam ente pan de 
obtener del departam ento de liquidación la factura cyia 
acredite su personalidad , para lo cual habrán de m ani
festar el num ero de salida de sus respectivas liquida* 
ciones.

Número 
de salida
de }as ií- Nombre de los interesados,
quidacio-

nes. _______    ,

CENTRO DE ESTADO.

110775 D. Manuel Centurión y Luquc.
110776 D. Blas Echalecu y Aldeinate.
110777 D. Isidoro Montenegro.

CENTRO DE MARINA.

410778 D. Vicente Quintana.
PROVINCIA DE CADJZ.

110779 Doña Josefa Mallen.
PROVINCIA DE GRANADA.

110780 D. Carlos Marfori.
PROVINCIA DE JAEN.

110781 D. Juan de Dios Serrano.
PROVINCIA DE MÁLAGA.

110782 Doña María Rosalía Palanaba.
PROVINCIA DE PALENCIA.

110783 Doña Bárbara de San Agustín.
PROVINCIA DE SEVILLA.

110784 Doña Ana Mier.
110785 Doña Isabel Romero Nieto.

PROVINCIA DE VALENCIA.

11086 D. Salvador Belenguer.
11087 D. Francisco Terrades.

PROVINCIA DE ZARAGOZA.

11088 D. Antonio Castillo.
1 1089 D. Elias Marta y Pardos.
11090 D. Manuel Marco y Tomás. ,
Madrid 31 de Enero de 186 5.=E1 Secretario . M a 

nuel A. U libarri.—V.# B.*=E1 Director general, P residen
te, José G. Barzanallana.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
p e rso n a l, pueden acudir por sí ó por persona autorizad» 
al efecto, en la forma que previene la Real órden de 23 
de Febrero de 1856, á la Tesorería dé la  Dirección gene
ral de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, a  
recoger los créditos de dicha Deuda que se han emitido á  
virtud délas liquidaciones practicadas por la Ordenación 
general de Pagos del Ministerio de Gracia y Justicia; en 
el concepto de que préviam ente han de obtener del de
partam ento de liquidación la factura que acredite su p er
sonalidad , para lo cual habrán de manifestar el núm ero  
de salida de sus respectivas liquidaciones.

Número
de salida .
de las li- Nombre de los interesados.
qu idac io -

nes.

DIÓCESIS DE BADAJOZ.

14 0791 D. Francisco Dopido.
110792 D. Antonio Dopido.

DIÓCESIS DE BARCELONA.

110793 D. Vicente Vidal.
DIÓCESIS DE BÚRGOS.

110794 D. Félix López.
DIÓCESIS DE CORIA.

110795 D. Modesto Salgado.
DIÓCESIS DE HUESCA.

110796 D. Domingo Orús. .
DIÓCESIS DE JAEN.

110797 D. Mateo Molina.
DIÓCESIS DE LEON.

110798 D. Juan lbañez.
DIÓCESIS DE ORENSE.

110799 D. Joaquín Alvarez.
110800 D. Tomás Edroso.
1 10801 D. Andrés Sotelo y Temos.

DIÓCESIS DE OSMA.

110802 D. Domingo Aguillo.
DIÓCESIS DE SEVILLA.

110803 D. Joaquín Yuste.
DIÓCESIS DE TOLEDO.

U 0804 D. Luis Rojo y Espinosa.
DIÓCESIS DE ZAMORA.

1 10805 D. Leandro Martin.
DIÓCESIS DE ZARAGOZA.

110806 D. José Teruel.
Madrid 31 de Enero de 1865.—El S ecre ta rio , Manuel 

A. U libarri.= V .# B.*=El Director general, P res id en te , 
José G. Barzanallana.

Los interesados que á continuación se expres; in, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
p e rso n a l, pueden acudir por sí ó por persona ?mto»izada 
al efecto, en la forma que previene la Real órdien de 23 * 
de Febrero de 1856, á la Tesorería de la D irección gene
ral de la D euda, de diez á tres en los dias n a  feriados, á 
recoger los créditos de dicha Deuda que se h a n  emitido a 
v irtud  de las liquidaciones practicadas por Las respec
tivas oficinas; en el concepto de que prev iam ente  han  de 
obtener d«l departam ento de liquidación la fac tu ra  que 
acredite su personalidad, para lo cualhabran  d e  m anifes
ta r el núm ero de salida de sus respectivas licyuidaciones.

N úm ero
d e  salida  . . . . .  j|as ii_ Nombres de los interesados*
quidacio-

nes. _______    r ___

CENTRO DE GUERRA.

1 10807 D. Francisco García Eslava.
1 10808 Excmo. Sr. Duque de Híjar.

PROVINCIA DE BADAJOZ.

1 10809 D. Mateo Cano y Barragán.
110810 Doña Ana María de Soto.

PROVINCIA DE CÓRDOBA.

110811 D. Martin López Cachinero.
PROVINCIA DE GUIPÚZCOA.

0 0 8 (2  D. Vicente Garramiola.
PROVINCIA DE JAEN.

110813 D. Juan de Luna.
PROVINCIA DE MADRID.

110814 D. José Cortés y Cantó.
110815 D. Andrés Tejada.

PROVINCIA DE NAVARRA.
110816 D. Gregorio Domezain.
410817 D. Roque Zayas.

PROVINCIA DE PALENCIA.
410818 D. Francisco Diaz Cruz.



Núm&ro 
de salida
quidacio- Nombres de los interesado».

Des.

PROVINCIA DK SEVILLA, 
j 10819 D. R am ón María Brito y  Vargas.
JJ0820 D. F rancisco  de Pau la  Clavero y  Góm ez. 
HQB2I D. José A ntonio Delgado y  Ruiz.

PROVINCIA D E T E R U E L .

I <0822 D. Ignacio Cañada;
 ̂<0823 D. Blas M artin .

PROVINCIA DE TOLEDO

<10824 D. Félix  G arcía Luengo.

A nf-urid  31 de. Eí ? ro  de !865 .= E 1 Secretario , Manue

W  G BarrzrnaÍla„a.=El DÍreC'°r general> Pl'e5‘denU

Gobierno de la provincia de Madrid.
Negociado 2.*— Ayuntamientos.

Vacante Por ren u n cia  del que la obtenía la 
piaza de S ecretario  del A y u n tam ien to  de Lozovuela, dota* 

co.n. el sueldo a n u a l d e  2.200 rs. pasados de los fondos 
m un ic ipales .

_ Los a sp iran tes  que  á la cualidad de m ayores de 2o 
anos re ú n a n  la necesaria  ap titud  , d ir ig irá n  sus so lic itu 
des com peten tem ente  docum en tadas al A lcalde P residen - 
te  de aquella  M unicipalidad d en tro  del térm ino  de un 
a u e  ñ o r w T P0Zara d (;o n larse  desd-e el día q u e  se publi- 
e n  l a  T  e l  p r e ^ n t e  a n u n c i ü  e “  Ia G a c e t a :
re n n a  ?  f lj*eucia de (l ue se ra  p referido  el a sp iran te  que

¡ f S d ? ( S S ^ r s , p” ,“ ¡d“ on ei to i
. i e r S í i l  j L l b r "  de ' “ 5~ E1 lo sé  j u .

°  4ooo— 2

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.

o a l d e - t C S S  d e S a d d d  & c ’ &cndC ^  BelasCoain’ A1‘
Hago sa b e r:

v i n n ^ O f i ^ i '” u D?sdo, el, Jueves Santo, celebrados los Di- 
n n «» ,w, ‘ ,a:’, S3bado después de tocar á G loria,
clase «  i '' j3 e tra n s ’to de coches ni carru a je s  de o tra 
t r . , 1 , Ue d iligencias y  correos q u e  tien en  su e n -

sa , a Pe r¡ddica en  ta les  dias; los de baños para  
a tié r ra o s ,  y los que trasp o rtan  las carn es en la m adrugada 
o e i sabado. P ero  si en estos d ias se hallase algún p a rticu - 
. ,ei? necesidad de  sa lir  de la co rte  en ca rru a je , o b - 
S P/ f ' r , e2 te eJ  ' n d 'sPen sable perm iso  de m i au - 
r o r l j l  ' f  d d  S r ' T en ien te  Alcalde del d istrito  á que  co rre sp o n d a  su  m orada.
rv»rá uertas de los tem plos se h a lla rán  expeditas

y  Sn e los fie*es» y  á nad ie  se perm i- 
i r  detenerse  en  ellas p o r m era  curiosidad  ó pasatiem po.

VíppnAc QaStUe h ay an  de concu r r i r  á la procesión del 
u n i f o r a e  Se p re sen ta rán  vestidos de negro  ó de

d fid p  u  ^ ? arJ ei>a que  ha de  llev a r dicha procesión 
raflA Ha $  a *a d j an t0  T om as> Plaza de la C onstitución , 
L l l l n  d' ' Rod^ 0- M ayor al Arco del Real Palacio,

G arrelas y A tochade 4Santo  Tom ás , se p ro h íb e  la ven ta
trtphr»^ C!im d o tros géneros qu e  causen  e s
to rb o  y  pued an  p ro d u c ir desgracias.
KaWmoc i Q proh ib idos los puestos de com estibles ó 
pfft v l » 6! % inm ediaciones de la capilla del P rín c ip e

n* r ?  af.ueras del portillo  de San B ernard ino  en la 
m anana  del V iernes Santo ,

P r ?h ibe  tam b ién , conform e á lo m andado  con 
rep e tic ió n  , d isp a ra r  tiros , cohetes &c. el Sábado Santo, 
i h s s  personas que con travengan  á lo p reven ido  en 

iP0S1.C10nes a n ^eriores ó p rom uevan  escándalos y 
u n u lenc ias con acciones ó pa lab ras indecorosas v ofen- 

«ak ^ 3 decencia pública y á la m oral religiosa , su fri-  
pe-na j  ^  les h a§a acreedoras la gravedad  v c ir 

cunstan c ias  de la falta com etida.
I . i i ^ - P ara  6V!tar <Iue con moUvo de la so lem nidad de 
U lesd ias  invadan  la capital los m endigos forasteros á fin 

im p lo rar la caridad pública  en calles y  p lazas, p re 
ven g o  qu e  no se rá  perm itido  ped ir lim osna en ellas n i 
e n  ios paseos; en inteligencia, de que los que in frin ja n  
esta  disposición se rán  recogidos p o r  los d ep end ien tes de 
m i au toridad , com o encargados de h ace r e jecu ta r cu an 
to qu ed a  p reven ido , p a ra  que se adopten  respecto  de los 
m ism o s las p rov idencias á que haya lu g a r ;  esperando  

, bu en  ju ic io  del v ec in d ario  coopere p o r su p a rte  al 
m as exacto  cum plim ien to  de esta p rev en c ió n  en que 

AfRls tan  d irec tam en te  in te resado .
 ̂ De la p u n tu a l observancia de las p reccden tes d isposi

c iones q u ed an  encargados todos los depend ien tes de mi 
au to rid ad . 1

M adrid < i de Abril de i 865.=K1 Conde de Belascoain.

Comisión ejecutiva 
de la Administración principal de Propiedades 

y Derechos del Estado de la provincia 
de Madrid.

El día 19 del c o rrie n te , y hora  de la una de su  tarde, 
te n d rá  lu g ar en la A dm inistración  p rincipal del ram o, 
sita en  Ja Plaza Mayor, uú tn . 3 ,  piso segundo de la iz
q u ierd a  , bajo la presidencia del Sr. A d m in istrador p r in 
c ipal , con asistencia del Oficial p rim ero  In te rv e n to r de 
la m ism a , E scribano de Hacienda y C om isionado que 
su sc rib e , la subasta  para la venta  de una casa , sita en 
esta co rte  y su  calle del F o m en to , señalada con los n ú 
m eros 30 a n tig u o , 15 m oderno , m anzana 55 4 , que ha 
6‘d. ° J " stlo c i a d a  po r los A rquitectos en la cantidad de 
706.835 r s . , ad judicándose al que cu b ra  las dos terceras  
p a rte s  de su tasación.

Esta finca se enajena pa ra  pago al Estado po r débitos 
de  vencim ien tos de pagarés á favor del m ism o por las 
fincas co m p rad as , gastos y dietas devengadas en  el ex
ped ien te  ejecutivo.

El pliego de condiciones y  p lano  de la finca se h a lla 
rá  de  m anifiesto  en  la citada A dm inistración  todos los 
d ías no feriados desde las diez de la m añana  hasta las 
tres  de la tarde .

M adrid 5 de A bril de 1865. —  El C om isionado , F e r 
nan d o  H. Colum na. 4746—2

Gobierno de la provincia de la Coruña.
Se halla  vacan te  la S ecretaría  de C erceda dotada con 

el sueldo an u al de 4.280 rs.
Los q u e  deseen ob ten erla  d irig irán  sus so lic itudes d o 

cu m en tadas al Alcalde P resid en te  de d icho A vu n tam ien - 
térm ino  de 30 dias, con tados desde el en  que  se 

pu b liq u e  p o r p rim era  vez el p resen te  an u n cio  en la G a
c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de la p rov incia, siem pre  
q u e  re ú n an  la cualidad de m ayores de 25 años y  las de
m ás c ircu n stan c ias  que exige el Real d ecre to  de l í f  de 
O ctubre  de <853.

C oruña 20 de F eb re ro  de < 865.— El G obernador, P a u 
lino  Souto y  Sánchez. 4868— 2

Gobierno de la provincia de Navarra.
Subsecretaría.— Negociado 2.°

Se halla vacante, por re n u n c ia  del que lo desem peña

ba^ el em pleo  de Secretario  del A yuntam ien to  deE scaróz, 
el cual tiene  agregado el Cargo de organ ista  dé su iglesia 
p a rro q u ia l. La dotación  p o r ám bos cargos es de < .400 
reales vellón , y  70 robos de trigo.

Los asp iran tes d eb erán  p re sen ta r  sus in stan c ias  d o 
cum en tadas en  la form a que está p reven ida al Alcalde 
Presiden te  del citado A yun tam ien to  en  el térm ino  de 
30 dias, con tados desde el de la pub licación  po r p rim era  
vez de este an u n cio  en  la G a c e t a  d e  M a d r i d .

P am plona 29 de Marzo de 1865 ^=Juan Pedro deA bar- 
rá tegu i. 4869—2

Gobierno de la provincia de Gerona.
La Secretaría  del A yun tam ien to  constituc ional de San 

D a n ie l, p rovincia  de G e ro n a , dotada con el sueldo de 
<.000 rs. vn . a n u a le s ,s e  halla  vacan te  por ren u n c ia  del 
que la desem peñaba.

Los asp iran tes que  re ú n an  las cualidades necesarias 
p re sen ta rán  sus solicitudes docum entadas al P residen te  
de la citada corporac ión  m unicipal d en tro  del térm ino  de 
u n  rn e s , que  p rin c ip ia rá  á con tarse  desde el dia en que  
aparezca publicado este anuncio  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
espirado el cual se p roveerá  dicho destino  con arreg lo  á 
lo dispuesto en la ley de 8 de E nero  de 1845 y Real de< 
creto  de 19 de O ctubre  de 1853.

G erona 18 de F eb re ro  de <865.=El G obernador in te 
rino , Jav ier María M oner. 4886— 3

Gobierno de la provincia de Barcelona,
La Secretaría  del A yun tam ien to  de G ra n e ra , dotada 

con el sueldo de 1.5oO rs. an u a les , se halla vacante.
Los que asp iren  á dicho destino se se rv irán  p re sen ta r  

sus so licitudes docum entadas an te  el A lcalde de dicho 
pueblo  d e n tro  del térm ino  de 30 d ia s , pasado el cual se 
p roveerá .

B arcelona 28 de Marzo de 18 6 5 ,= E l G obernador, Ca
y e tano  Bonafós. 4885— 3

Alcaldía constitucional de Montoro.
D. Antonio E n riq u e  Gómez , A lcalde constitucional 

de esta ciudad.
H allándose vacan te  la Secretaría  de  este A y u n tam ien 

to dotada con 8.500 rs. ánuos, p o r destitución  del que  la 
d e se m p e ñ a b a ; acordada po r este Cuerpo m unicipal e n  
sesión de 21 de E nero  ú ltim o , se hace sab er al pú b lico  
en  conform idad á lo d ispuesto po r Real decreto  de <9 de 
O ctubre  de 1853 , para  que los que se consideren  con la 
ap titud  req uerida  po r la ley para  el desem peño de dicho 
cargo lo soliciten d en tro  d d  térm in o  de 30 dias, c o n ta 
dos desde el de la in serción  de este anuncio  en el Boletir 
oficial de la p rov incia  y  G a c e t a  d e  M a d r i d .

M ontoro 5 de A bril de <865. =  A ntonio  E. G om ez.=  
P o r o rd en  de d icho señor, P. I . , B ernardo Espejo.

4865— 3

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Tribunal de Comercio de Madrid.—Por el presente y en vir

tud de providencia dada por dicho Tribunal en 28 de Marzo 
último, se cita, llama y emplaza á D. Julián López Ausó, cuyo 
actual domicilio se ignora, para que en el término de seis dias 
siguientes al de la publicación del presente en la G a c e t a  del Go
bierno comparezca en la sala de audiencias del mismo, sita en 
la plazuela de la Aduana Vieja, núm. 2, á prestar una declara
ción con reconocimiento en las diligencias que se instruyen á 
instancia de la sindicatura de la Sociedad titulada E l I r i s , sobre 
pago de dividendos pasivos de las acciones que posee en la 
m isma; bajo apercibimiento qu ed e  no verificarlo le parará el 
perjuicio que hubiere lugar. 4887

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Ricardo 
Chacón , Juez togado de primera instancia del distrito de Pala
cio de esta capital, refrendada por el Escribano del número de 
la misma D. Vicente Revter, se ha mandado citar y emplazar 
por segunda vez á D. Pedro Esteban de Sánele, ó sus herederos, 
causa-habientes (3 persona que por cualquier concepto les cor
responda el derecho á reclamar la suma de 32.600 rs. vn. que 
aquel dio á préstamo á D. Tomás Antonio Portocarrero con hi
poteca de un oficio de Procurador de los Reales Consejos, cuya 
obligación fué registrada en la Contaduría de Hipotecas de esta 
capital en 2 de Setiembre de 1813, señalándoles nuevamente el 
término de 60 dias siguientes á la publicación del presente en la 
G a c e t a  del Gobierno, á fin de que acudan á deducirle en el ex
presado Juzgado y citada Escribanía ; bajo apercibimiento de 
que no verificándolo dentro de dicho plazo se tendrá por extin
guida la expresada obligación, y libre el expuesto oficio de seme
jante responsabilidad.

Madrid 11 de Abril de 186o.=Reyter. 4893

D. Juan Casanova, Juez de primera instancia de Villafranca 
del Vierzo.

Hago saber (pie estoy instruyendo diligencias sumarias en 
averiguación del paradero de Teresa González y Fernandez, de 
edad de 14 años, de esta naturaleza, hija natural de Antonia 
Fernandez y Al va, de esta vecindad, la cual salió de la casa ma
terna en Junio de 1863 con Joaquina Alvarez, natural de Sobra
do de las Monjas, en la provincia de Lugo. Por auto de hoy lu 
acordado, entre otras cosas, que por las Autoridades de todc 
clase se dén las órdenes oportunas a fin de inquirir el paraderc 
de las Joaquina y T eresa, remitiéndolas en su caso á disposi
ción de este Juzgado. Para conseguirlo se fijan á continuación las 
señas que han podido adquirirse de una y otra.

Dado en Villafranca del Vierzo á 5 de Marzo de 1865.=*Juar 
Casanova.=El Escribano, Esteban J. de Tegerina.

Serias de Joaquina Alvarez.
Edad, de 40 á 30 años, de buena estatu ra , el rostro encen

dido y muy marcado de viruelas , nariz regular y aplastada h 
ventana izquierda, el párpado inferior del ojo izquierdo vuelti 
hácia afuera, pelo castaño oscuro, el cuerpo regular. Vestía coi 
decencia á semejanza de la clase artesana, y se decia curan 
dera.

Señas de la Teresa.
Regularmente desarrollada y bien parecida, pelo rojo clare 

cara no abultada, ojos castaños, boca regular, barba afinada, d 
buena garganta, nariz un poco roma. En el pecho y en el vien 
tre tiene dos cicatrices de supuraciones que padeció. 420

D. José Agustín Magdalena, Juez de primera instancia de 
partido de esta invicta villa de Bilbao.

Hago saber á los Sres. Jueces, Alcaldes, puestos de la Guar 
dia civil y demás Autoridades del reino que en la causa de ofi 
ció que en este Juzgado y por testimonio del Escribano que re 
frenda se sigue contra Julián Santa Cruz, natural de la ¡ciuda 
de Orduña, de < 7 años de edad, hijo de Pedro y Ja viera Volad* 
sobre hurto de una oveja de la propiedad de José Antonio Ge 
rostióla, vecino de la anteiglesia de Begoña, he acordado pe 
auto de este dia exhortar á todas las Autoridades para que prc 
cedan á la captura y remisión con seguridad á este Juzgado di 
citado Santa Cruz, cuyas señas personales se insertan á cont 
nuacion, citando y emplazándole al m ismo, para que en el |tér

nino de 30 dias, á contar desde la publicación de este edicto en 
a G a c e t a  del Gobierno y B oletín  o fic ia l de esta provincia, y de 
lueve desde que se fije en los parajes públicos de esta villa, se 
presente; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Señas y  vestuario de Julián Sania  Cruz.
Estatura regular, pelo negro, ojos muy distinguidos, nariz al

go larga, barba poca, cara picada de viruelas, color sano, pan
talón y chaqueta de color pardomonto oscuro en buen estado, 
chaleco del mismo color, boina azul, bufanda de lana, fondo en
carnado, en buen uso, y faja azul oscura, muy crecida.

Dado en Bilbao á 9 de Marzo de <865.=José Agustín Magda- 
lena.=Por su mandado, Gervasio de Urreste. 4228

D. José de Bustos y Jiménez, Juez de primera instancia del 
distrito de la Merced de esta ciudad &c.

Hago saber que en expediente instruido en este Juzgado y 
Escribanía de D. Manuel de la Rosa á instancia de D. Cristóbal 
Luques y Morales, de este domicilio, de estado casado, de profe
sión del comercio, sobre liberación de la hipoteca que grava una 
casa de su propiedad, situada en la calle del Correo Viejo de es
ta ciudad, esquina á la de Santa María, en la que ántes tenia su 
puerta principal de entrada, y en la actualidad solo un portal 
accesorio que comunica en lo interior de ella, demarcada con el 
núm. 16 antiguo, \ 4 moderno de la manzana 69, lindando por el 
lado derecho con la casa núm. 12 de la citada calle del Correo 
Viejo, propia de D. Fermir. Manuel de Rettes; por el izquierdo en 
la calle de Santa María, á la que también tiene fachada, y por 
ia espalda con lo casa núm. <3 en la repetida calle de Santa Ma
ría, de la pertenencia de D. Manuel Sturla, constituida dicha hi
poteca en escritura de 2 de Diciembre de <774, celebrada en tes
timonio del Escribano que fué de este número D. Lorenzo Ra
mírez por Doña Elena de Salazar, Doña Francisca de Montalbán 
y Doña Luisa Ramírez González, todos de este domicilio , á res
ponder de que el D. Lorenzo Ramírez usaría bien y fielmente el 
oficio de hipotecas de esta eiudad y su partido.

En su virtud los que se crean con derecho sobre la citada 
casa por razón de la hipoteca referida comparecerán en el tér
mino de 60 dias por sí ó por medio dé apoderados en forma á 
deducir las acciones que les competan; apercibidos que de no 
verificarlo dentro del referido término se tendrá por extinguida 
la expresada hipoteca y se acordará su cancelación.

Dado en Málaga á <3 de Diciembre de 1864.=José de Bus
tos.=Por mandado de S. S., y Escribanía de D. Manuel de la 
Rosa, Antonio Sturla y García. 4884

El dia 23 de Abril, á las doce de su mañana, y ante el Notario 
de esta corte D. Mariano García Sancha, se venderá en públi
ca y  extrajudicial subasta una dehesa nombrada del «Merino» 
ituada en término de Navalmoral de Béjar, provincia de Sala

manca. Dicha dehesa se halla dividida en cuatro cuartos cerra
dos de pared, denominados «La Cerrada, El Merino, El Caba
llo y la Casa del Cura,» siendo de pasto de primera calidad, de 
riego y liego : su cabida es de 800 huebras poco más ó ménos 
con monte roble y fresno, charcas de abrevaderos, corralizas 
con tenadas espaciosas, una casa-quinta en el cuarto del Merino 
perfectamente construida, coa corraliza, cuadras, hornos, cer
nederos y cuadras para la ceba de cerdos: además hay tres 
cercas de labor, una buena huerta, un prado con noria de can
tería, y un abrevadero también de cantería, que coge <00 reses 
vacunas á la vez.

Las personas que deseen iiteresarse en la subasta tendrán 
de manifiesto todos los dias no festivos, de diez á dos, los títulos 
de propiedad de dicha dehesa y pliego de condiciones del re
mate en el estudio del citado Aotario Sancha, calle de Felipe III, 
número 8, cuarto segundo. 4897

D. Andrés González Piélago, Notario público por S.M., y Es- 
ribano de mesa del Juzgado ce primera instancia de este par
ido de Torrelavega &c.

Certifico, doy fe que en dicho Juzgado y por mi testimonio 
e ha seguido y pende pleito pnmovido por D. Santiago Grisa- 
eña y consortes, vecinos de Pancorbo, contra D. Jacinto Bruant, 
úbdito francés, que ha residido en Bárcena de Pié de Con- 
iha y otros pueblos de este partido como contratista del ferro- 
:arril de Isabel II, y ahora ausente, y por su rebeldía los estra- 
los del mismo, sobre pago de cantidad de reales, en el cual 
se ha dictado la sentencia que copiada á la letra dice así: 

Sentencia.—En la villa de Torrelavega, á 24 de Marzo de 
863, y pleito civil ordinario pendiente en este Juzgado entre 

martes, de la una como demandantes D. Santiago Grisaleña Pe- 
’ez, D. Santiago Morquecho Quintana, D. Leandro Morquechc 
Ternani, D. Romualdo y D. Bruno Sobron y Varona, vecinos de 
Pancorbo, su Procurador D. José Diaz Calderon;‘y de la otra Dor 
íarinto Bruant, residente ¿ntes en Bárcena de Pié de Concha 
y ahora ausente, y por rebeldía del mismo los estrados del Juz
gado, sobre pago de<8.26< rs. y 30 cénts.:

Resultando que á nombre de los primeros se pidió com
pareciese á declarar el demandado bajo juramento indecisork 
ser cierto y de su puño y letra la firma obrante al pié de una 
liquidación que acompañaban, y según la cual debia el D. Ja
cinto Bruant á los demandantes la cantidad do 38.261 rs. 30 cén 
timos por acopios para el balastre de la via férrea: que com
parecido el Bruant, declaró parecerle ser de su puño y letra li 
firma puesta al pié de esa liquidación; pero no le era dado afir 
mar ó negar lo fuese en realidad, teniendo pagada dicha liqui 
dación: que fué amonestado por el Juzgado para decir termi 
nantemente si eran ó no suyas la firma y rúbrica, y si las es 
tampó en donde se encontraban, é insistió- en decir parecer L 
suya dicha firma, sin asegurarlo ni recordar si estampó algún; 
en la liquidación que practicó con los demandantes, á quiene 
tenia pagado:

Resultando que pedida la ejecución, denegó esta el Juzgad' 
por no estar traducida la liquidación y no encontrarse explíci 
tamente reconocida la firma de parte del Brhant:

Resultando que se promovió después la demanda ordinark 
limitándola á <8.261 rs. 50 cénts. por haber entregado , sn dic 
en ella, 20.000 rs. para el pago de los 38.26< rs. y 51 céntimos 
alcance de la liquidación; y se concluía suplicando se declaras 
ser la firma del Bruant, y fuera condenado este al pago de 1 
primera de esas sumas, con las costas:

Resultando que mandado citar y emplazar el demandado, n 
pudo tm er esto lugar personalmente; y aun cuando fué llama 
do y citado por el B o le tín  o fic ia l y  G a c e t a  del Gobierno, y s 
practicaron las demás diligencias consiguientes, no ha compare 
cido, fué declarado rebelde y se han entendido las actuación* 
por lo respectivo al mismo con los estrados del Juzgado : 

Resultando que á instancia de los demandantes han decían 
do tres testigos constarles de ciencia propia tuvieron ajustado 
hicieron los demandantes para el Bruant el acopio del balasti 
á que se refiere la liquidación ser cierto por haberlo visto: tan 
bien recibieron Grisaleña y consortes del Bruant un coche 
caballo, cuyo importe aparece en la partida de data de esa mi 
ma liquidación j añadiendo dos de esos testigos, el uno que b 
vio pasar á hacer la liquidacioa; el otro que presenció cuando 
estaban ejecutando; ámbos que no estuvieron presentes á la fi 
ma, y todos tres , entre los cuales hay uno que se dice era r 
presentante del Bruant, manifestando tener por de este la firn

de que se ha hecho mérito por ser semejante á las que acostum
braba echar:

Resultando que cotejada esa firma por un perito calígrafo 
con otras indubitadas del D. Jacinto Bruant, además de haberse 
hecho también por el̂  Juzgado ese cotejo y comprobación como 
la ley de Enjuíciomieñto civil requiere, declarado tiene aquel 
entender y poder concluir y afirmar que la firma cuyo cotejo 
y exámen le está encomendado fué pues’a por la misma per
sona que puso las indubitadas presentadas como término del 
cotejo, porque la forma general de las letras, sus perfiles y mo
do de sentar la pluma convienen perfectamente:

Considerando que si el no reconocimiento explícito ó no ne
gativa terminante respecto á una firma por la persona obligada 
no puede creerse bastante para suspender ó no librar un man
damiento de ejecución solicitada al amparo de un documento 
privado, la declaración dada en esa forma de duda ó evasiva 
cuando el que la presta ha sido requerido á darla categórica
mente por el Tribunal ó Juzgado se entiende como confesión 
explícita y afirmativa en el juicio ordinario, según lo dispuesto 
en las leyes 1 .a y 2.a, tít. 9.°, libro 11 de la Novísima Recopilación: 

Considerando que, además de ser aplicable esta doctrina al 
presente caso, vienen en apoyo de la misma las declaraciones 
de los testigos y cotejo de firmas realizado para convencer que 
la de la liquidación presentada es de D. Jacinto B ruant, sin que 
este haya hecho prueba alguna en contrario ó de tener satisfe
cho el importe que se le reclama:

Y  considerando que de cualquiera manera que aparezca que 
el hombre quiso obligarse queda obligado, según la expresión 
de la ley 1.a, tít. i.°, libro <0 déla Novísima Recopilación, y que 
los demandantes han probado en lo bastante lo que probar les 
incumbía;

Fallo que debo condenar c uno condeno á D. Jacinto Bruant 
á que pague dentro de quinto dia á D. Santiago Grisaleña y co
demandantes la cantidad de <8.261 rs. y 31 cénts., imponiendo 
cual impongo también las costas al primero. Y  además de noti
ficarse esta sentencia en los estrados del Juzgado, y de hacerse 
notoria por medio de edictos en la forma ordinaria por lo rela
tivo al D. Jacinto Bruant, se publique en el B o le tín  o fic ia l de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , cuyas circunstancias se harán 
constar en el proceso. Definitivamente juzgando, asilo  resuelvo, 
mando, pronuncio y firmo en la fecha que encabeza, de que 
el presente Escribano da fe —Melquíades de Rozas y Azuela.— 
Ante mí, Andrés González Piélago. 4890

D. Francisco Soler y Perez, Juez de prim era instancia del 
distrito del Centro de esta corte.

Por el presente hago saber que en este Juzgado de mi cargo 
y por la Escribanía de D. Jacinto Zapatero se sigue expediento 
para completar la titulación de la casa uúm. < 43 moderno , 5 an
tiguo de la manzana 255, en el que á virtud de escrito presen
tado por el Procurador D. Mariano Quesada, á nombre de D. Pe
dí o Celestino Cañedo, he acordado declarar como declaro cadu
cado el derecho que pudiera corresponder á los que no han 
comparecido á deducirle en forma ante este mi Juzgado á con
secuencia de los llamamientos hechos en los periódicos oficiales 
para que se presentasen en el mismo los que se creyesen con 
alguno á los bienes que constituían h  dotación del vínculo ó 
patronato real de legos fundado por el Presbítero D. Manuel 
Gervasio Ruiz por su memoria testamentaria de 23 de Diciem
bre de <777, y al que parece correspondía la citada casa.

f i n  virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sapiña y Rico, 
Juez de primera instancia del distrito de la Latina de esta capi
tal, refrendada del Escribano de número de la misma D. Fermín 
de Arauna, dictada en las diligencias promovidas por D. Anto
nio y Doña Antonia Prieto Asenjo, y el esposo de la última Don 
Benito Fernando Sacristán, se cita por medio del presente á to
das las personas que se crean con derecho á los bienes de Don 
Bernabé Prieto y Asenjo, natural y vecino que fué de esta 
corte que falleció en <7 de Agosto de <864, de estado soltero, y 
vivió en la calle del Mediodía G rande, núm. <, á fin de que den
tro del término de 20 dias que se conceden por segundo y últi
mo plazo, acudan á deducir el que les asista, apercibidos que de 
no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar; y se previene 
que por consecuencia del primer llamamiento se ha presentad* 
alegando derecho á la herencia del citado D. Bernabé Prieto si 
hermana Doña María Prieto Asenjo. 

j Madrid 6 de Abril do 1S63.=F. Arauna. 4893
i  _______ ____________ __________________________

D. Francisco García Franco, Juez de primera instancia d( 
este partido.

Por el presente y segundo edicto se cita, llama y emplaza í 
todos los que se crean con derecho á heredar sobre los biene; 
que poseía el finado Francisco Artigues y Ferrer, natural y ve
cino que era de Felanitx á fin de que comparezcan en este 3 u z  
gado dentro del término de 20 dias á exponer lo que creyesei 

I conveniente; pues de lo contrario les parará el perjuicio qu< 
¡ haya lugar.
i Dado en Manacor á <6 de Marzo de < 863.=Francisco Car

cía Franco.=Por mandado de S. S., Andrés Cardell. 4894

; D. Francisco Soler y P erez , Juez de primera instancia de
distrito del Centro de es a corte.

¡ Por el presente hago saber que en este Juzgado de mí carg<
se sigue expediente por el Procurador D. Mariano Quesada 
nombre de D. Pedro Celestino Cañedo, vecino de esta corh 
para completarla titulación de la casa núm. <43 moderno, 5 an 
tiguo de la manzana 233, en el que á virtud de escrito presenta 
do por dicho Procurador con fecha 11 de Febrero último h 
acordado publicar el siguiente particular de :

Auto.=Al otrosí se tiene por no presentada en estos auto 
á deducir el derecho de que se considera asistida á Doña Joseí 
Lázaro á los efectos legales que correspondan.

Juzgado de primera instancia del distrito de Maravillas e 
: Madrid á <5 de Setiembre de <862.=Fernandez.c=Jacinto Zapí 

tero 4891

j El Juzgado militar de Marina de este tercio y provincia.
; Por decreto del mismo dia de hoy, acordado en el exp*
’í diente sobre venta de los bienes y efectos pertenecientes al e: 
I tinguido Gremio del Cabañal, se manda anunciar para el suba; 
; to en venta una casa , sita en el pueblo Nuevo del Mar, calle c
1 San Telmo , núm. 75 , manzana 94 , comprensiva de piso bajo 

alto , cuya superficie ocupa 292 metros y 50 centímetros cuadn 
dos : lindante por Levante con barraca de Francisco Beltra 
por Poniente con la de Manuel Martorell, calle Traviesa al ma 
en m edio, por frente con barraca de Luis Martínez, y  por es 
paldas con casa déla  viuda de José Elféc, calle de San Andr 
en medio , retasa en 40.000.

Cuyo remate tendrá lugar el dia 27 de Abril próximo y ho 
de las diez de su mañana en la Escribanía del tercio, sita i 
la calle Abadía de San Martin, núm. <6, por voz del corred 
de cuello D. Vicente Perigallo, y bajo el pliego de condición 
aprobado por la Superioridad, que estará de manifiesto en c 
cha Escribanía; advirtiéndose que no se admitirá postura q 
no cubra la retasa.

Dado en Asilencia 23 de Marzo de <865.=*Juan Miguel Fra
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INTERIOR
MADRID <3 DE ABRIL.

D. José G utiérrez  de la Vega, D iputado á C o rte s , Go* 
b e rn a d o r  de la p ro v in cia  de M adrid & c. &c.

M adrileños: Habéis presenciado  los sucesos la m e n ta 
bles que h an  ocur rido rec ien tem en te  y llenado de co n s
tern ac ió n  á los honrados hab itan tes de esta corte . Deplo
ro  con toda mi alm a las desgracias sucedidas con ocasión 
del extravío  de los p e rtu rb a d o res  que , desoyendo un a  y  
o tra  vez las p ru d en te s  am onestaciones de m i A utoridad 
pa ra  que cesasen en sus injustificadas a g re s io n e s , 
pu sie ro n  en  la necesidad sensib le  de restab lecer el o r 
den  que h ab ían  a lterado.

Desconfiad de las exageraciones con que todavía se 
p re te n d e  a lu c in ar á los in cau to s, a b u lta n d o  los sucesos 
ocurridos. Dolorosos son sin  duda a lg u n a ; pe ro  la r e s 
ponsab ilidad  de ellos no eŝ  del G obierno que  nada ha 
hecho  para  p rovocarlos, n i de la A utoridad que para r e 
p r im ir  el deso rden  se ha sujetado rigorosam ente  á la ley .

Restablecida la paz pública, debo d irig iros mi voz p a 
ra que os tranqu ilicéis. El G obierno hace los m ayores es- 
f te rz o s  pa ra  ev itar toda ocasión de que se rep itan  las tr is 
tes provocaciones que  habéis presenciado. Cuento con 
vu estra  sensatez, y  estoy d ispuesto á segu ir em pleando 
todos los recu rso s de m oderación y de p ru d en cia  de  que 
en  estos dias, au nque  sin  é x ito , he hecho uso.

La actitud  de la m ayoría  de la población  en  el dia de  
ay er me llena de confianza. C ontando con el apoyo m o
ra l que esa actitud  me p r e s ta , y con los m edios p o d e ro 
sos que  ponen  á m i disposición las le y e s , m e prom eto  
acabar de a firm ar de u n  m odo com pleto  y  decisivo el 
sosiego en  los án im o s, y  la libertad  de acción que de él 
nace, y qu e  con  tan to  derecho  reclam an de m i los h o m 
bres laboriosos y ho n rad o s.
• M adrid 13 de A bril de < 86o .= José  G u tiérrez  de la 

Vega.

A N U N C I O S

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE MEDINA
del Campo á Zam ora y  de O rense  á Vigo.—En cu m p li
m iento de lo acordado po r el Consejo A dm in istra tivo  de 
esta com pañía, en su reu n ió n  de 27 de Marzo ú l t im o , y  
de lo p rescrito  en el a rt. 38 de los E statu tos, la Ju n ta  
general de accionistas celeb ra rá  su  cu arta  re u n ió n  o rd i
n a ria  el dia 27 de Mayo p ró x im o , á la una de la tarde , 
en  el dom icilio de la Sociedad en  esta corte, calle del F lo 
rín , núm . 4.

La Ju n ta  genera l se com pondrá  , conform e á lo e s ta 
b lecido en el art. 38 de los E statu tos, de todos los a cc io 
n istas q u e  posean 50 acciones po r lo m énos.

Los que tengan derecho  de asisten c ia , y q u ieran  to m ar 
p a rte  en la Ju n ta , d eb erán  deposita r sus acciones <5 d ias ♦ 
án tes de la reu n ió n , en M adrid , en la Caja de la com pa
ñ ía, calle  del F lo r ín ,  núm . 4 ,  según se p rev ien e  en el 
p r im e r  párrafo  del a rt. 34 de los E statutos.

Al en treg ar las acciones rec ib irán  los señores accio
n is tas  una  tarjeta  no m in a tiv a  de en trad a  donde con sta rá  
el n ú m ero  de acciones depositadas.

El derecho de asis tir  á la Ju n ta  genera l no po d rá  de
legarse sino  en  o tro  accionista  que  tenga este derecho  
por sí m ism o.

La delegación deberá  hacerse  por m edio de poder ó 
po r oficio d irig ido al D irector geren te.

Madrid 5 de A bril de <863. =  El Secretario  g enera l 
A ntonio C antero. 487 i — <

SOCIEDAD ESPAÑOLA GENERAL DE CRÉDITO.—
El Consejo de A dm inistración  de esta Sociedad , con a r 
reglo á lo d ispuesto en el a rt. 34 de sus e s ta tu to s , ha  
acordado convocar la ju n ta  general o rd in a ria  de accio
n istas p ara  el dom ingo 21 de Mayo próxim o , á la una 
de la ta rd e , en  su lo ca l, calle del A re n a l, núm . <5, 
cu arto  p rincipal.

Los señores accionistas que  posean á lo m énos 20 a c 
ciones podrán  depositarlas en la Caja de esta Dirección, 
ó en las de sus su c u rsa le s , de acuerdo  con lo que d isp o 
ne el a rt. 32 de los e sta tu tos, desde el dia 8 al 20 del c o r
rien te  , ám bos inclusive , desde las doce de la m añana  á 
las tres  de la tard e ; recogiendo al propio  tiem po los co r
respond ien tes re sg u ard o s , con cuya  presen tación  se e n 
tregará  en la Secretaría de la D irección la papeleta de 
en trad a  desde el dia <.° de Mayo al <8 del propio m es 
para poder u sa r de su derecho  en la m ism a.

M adrid 3 de Abril de < 865 .= P or la Sociedad española 
general de C rédito , el D irector geren te  , Angel de ü rd o -  
ñez y Pojól. 4810— 1

SE ARRIENDAN LOS PASTOS DE PRIMAVERA Y 
veran o  de las dehesas del R incón y V a ld ey e rn o s , sitas 
en térm inos de Aldea del Fresno y  San M artin de Yal- 
deig lesias, en esta provincia.

La subasta  se ce leb ra rá  el dia 30 del c o r r ie n te ,  de 
once á doce de la m añ an a , en  esta co rte  , calle de Alca
lá , n úm . <2, p r in c ip a l, y  en  la casa del guarda  m ayor, 
en la dehesa del R incón.

En ám bos puntos se hallan  de m anifiesto  los pliegos 
de condiciones. 4812— 3

FERRO-CARRILES DE MADRID Á ZARAGOZA Y Á 
A licante.— Funciones de Sem ana San ta  en  Toledo.— T re 
nes especiales de M adrid á Toledo y  v ice versa  en los 
dias de Jueves y V iernes Santo.

Salida de Madrid , á las cinco de la m añana.
L legada á Toledo , á las siete y c in cu en ta  m inu tos de 

la m ism a.
Salida de T o led o , á las ocho y  qu in ce  m in u to s de la 

noche.
Llegada á M adrid , á las once de la m ism a.
Se exp en d erán  billetes de ida y  vue lta  á precios r e 

ducidos , va lederos para los tren e s  especiales y o rd in ario s  
desde el m iérco les <2 hasta  el sábado <5 , á sa b e r: p r i 
m era  c la s e , 66 r s . ; segunda clase , 44 ; te rcera  clase , 22.

Despacho c en tra l, calle de  A lca lá , n ú m . 30, y  estación 
de A tocha. 4763—2

SOCIEDAD LA AURORA DE E S P A Ñ A .—ESTA So
ciedad celeb rará  ju n ta  genera l de accionistas el dom ingo 
30 del p resen te  m es de A bril, á la una de  la tard e , en sus 
oficinas, calle de R elatores, n ú m ero s 4 y 6 , cu arto  p r in 
cipal.

En ella se tra ta rá  de la reform a de los estatu tos y  r e 
g lam ento  soc ia les , con a rreg lo  á la p ro puesta  hecha por 
la Ju n ta  de gobierno.

Conform e á los hoy  v ig en te s , e starán  de m anifiesto 
el b a la n ce , docum entos justificativos del m ism o y la Me
m oria en  que se tra ta  de dicha reform a todos los dias no 
festivos, desde las doce á las cuatro  de la tard*\ dándose 
á los señores accionistas las papeletas de en trad a  con la 
an tic ipación  necesaria .

M adrid <2 de A bril de < 86o .= E l D irector, P resid en te  
León G arcía Villarreal. 4896—2

SANTOS DEL DIA

S an  Hermenegildo, Rey de S e v illa , m á rtir .

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

O bservaciones meteorológicas del d ia  <2 de A bril 
de <865.

Baróm etro TEM PERATURA EN GRADOS ESTADO
reducido á 0o   .. Dirección
en milíme ‘ del v t j h

KORAS. tros. Reaumur. Centícrados. v ien to . CIELO .

6 m . 709,51 6* 2 7°,7 S___.N u b e s .
9 m . 709,49 9*,9 1 2 \4 S . . .  . .  Despej.*

« . . .  708,75 < 4°,9 <8°,6 S  Al.‘ n u b e
3 t . .  707,36 17°,5 21 %9 S. O . . .  Dospej.0
6 t , .  706,97 15* 4 <9°,8 O..........Cási d.°
9 n .  706,97 <2°,2 <5°;2 N .N .O N u b e s .

T e m p era tu ra  m áxim a d e l d i a . ,   <8#,8 23#,5
T em p era tu ra  m áxim a a l so l ................ 25*,9 32*,4
T em p era tu ra  m ín im a d e l d ia .............  5J,4 6 ,7

E v aporación  e n  las 24 h o ra s . 1,5 m ilím e tro s .

L luvia en  id. id   0,4 id.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los p a rtes  re c ib id o s , a y e r ha  llovido en  Lugo 
y O re )se.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.

D ireccíon u e o p e ra c io n e s g e o d é s ic a s .— Observaciones me* 
teorológicas del d ia  12 de A bril de < 865.

Altura Tem -
baromé-|.)eratll. Dñeo Fuerza Estado

LOCA- • " “ . ‘ A  rar  ■ . . J . Esti,d0y ai m l grados cion del del del
T6r cente- de la mar.

liuauIjo. mar en sj,nA. viento, viento. cielo,
nnlime- jcs< 

tros.

B i lb a o  á
la s 9  m.*. 763,6 20,0 S. E . . B risa. Cási d.°. Tranq.*

Oviedo id. 763,9 <6,8 S. O ..  Idem . Cubierto. »
C oruña id. 761,7 <4,6 N. O. ídem  Idern ¡Bella.
S a n ti.° id . 763,5 <4,0 S .O . . .  Calma I d e m .. . .  | »
O p o ito id . 764,7 <6,4 O este . Idem . íd em .. .1 Bella.
Lisboa id . 763,4 <2,8 N. E . . B risa, id., n ieb . Idem .
B adajozid. 759,3 <6,0 N o rte . Idem . Despei.®. »
San F.* á |

las 8 m .\  761,8 <7,3 E. S. E V.°fte. N u b e s . . . Picada. 
Sev .a á las

9 m añ * . 764,3 <9,8 N. E . .  » Despej.*. »
T arifa id 762,4 <7,5 E ste. . V.°fte. íd em  G ruesa.
G rana, id. 765,5 <4,8 N. O ..  B risa. I d e m . . . .  »
Alie. i d . . .  767,3 <7,8 E s te . .  Idem . Ais. n u b s Tranq.*
M urcia id. 767,0 <6,7 N. N. E Calma Cási d .V  »
Valenc. id. 767,5 <7,4 S. O . .  B risa. Despej.0. »
Palm a id . 768,1 i <6,8 N. E . . V ien .0 N u b e s ...  T ran q .‘
BarcelA id 766,0 <5,4 E ste. . Calma Cubierto. Idem .
Zarag. id . 763,8 <7,0 S. E . . Idem . Despej.0 . *
Soria i d . . 762,2 <3,2 S. E . . Idem . Nuboso.. »
Búrgos id. 767,4 <1,9 N .O . .  Idem . N u b e s ... *
Valb.d. id. 766,1 <5,0 S u r . . .  Brisa Despej.0 . x>
S a l .* id . . .  763,< <6,6 E s t e . .  Calma N u b e s ... »
M adrid id . 766,8 12,4 S u r . . .  B risa. Despej.0. »
Cd-Realid. 767,< <3,8 S. E . . .  ídem  Idem . . .  »
A l b . i d . . . ’ 765,9 <2,8 N. E . .  íd em . N u b e s ... »

1

B rest á las I
8 m añ.V  762 8 < 1,5 S .S .E . Calma N u b e s ... Bella.

Bayona id 763,0 <6,0 O este . B risa. C e la jes .. E n cal.4
Cette i d . .  770,0 <7,0 N. E . .  Id em . Cubierto . De leva.
Mars.° id . 767,7 <2,2 E s te . .  Idem  Despej.*. En cal.4
G ra .4 H á

l a s 9 m . 4 765,7 <4,0 N orte. Id em . C ubierto . »
Pal.4 7 id. 764,5 <5,5 N. E . .  V ien .0 I d e m . . . .  T ran q .4
Id e m 8 id . 762,7 <5,8 Id em .. V.°fte. I d e m . . . .  Id em .
I d e m 9 id . 765,2 114,0 E s te . .  Vien.* L lu v ia .. . Iidem .
Idem  10 id 769,4 <7,0 N. E . .  Idem . Cási cub .jId em .

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PA R IS.

LÍNBAS TELEGRÁFICAS DE FRA N CIA .

E stado  atm osférico en varios p u n to s  de E u ro p a  e l d ia  9 
de A bril de  <865 á la s  siete de la m a ñ a n a .

cn^m M m e- Teraperalu- Dirección ESTADO 
LOCALIDADES, tros á o° y ra en grados del

nm«ír centígrados, vfento. D EL C IE L 0*

S .P e te r s b u rg o . 761,0 <#,8 S. O . . .  C ubierto .
S tokolm o  » » » »
C openhague. » » » »
V iena...................... 768,4 7°,3 S. E . . .  S ereno .
Leipzig ..................... » * * »
B ern a .....................  769,9 6°,0 S. E . . .  Sereno.
G r e e n w i c h . . . . »  » » »
B ru se la s .  768,2 <0°,2 S. O . - .  Despejado.

i D u n q u e rq u e . . 767,7 7°,7 E. S. E . Idem .
P a rís .......................  767,3 <2°,3 N .  Idem.
B u rd eo s  766,3 <8°,6 S. E . . .  N ubes.
L y o n . . . . . . . .  770,4 <3°,0 N. E . . . I d e m .
T u r i n . . . . . . .  » » » »
F lo re n c ia   769,5 <<°>0 S  Despejado.
R o m a ......................  769,6 <0°,5 N. O . . .  Idem .
Ñ apóles 770,6 < 2#,8 N  N ubes.

Alcaldía Corregimiento de Madrid.

De ios p a rte s  rem itid o s en  este  dia por la  In te rv e n c ió n  

de A rb itrio s  m unic ipales , la del m ercado  de granos y  no ta  

de p recio s de a rtícu lo s  de  consum o, re su lta  lo sigu ien te ;

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

<0.528 a rro b a s  de trigo .

3.585 idem  de h a rin a .

<5.593 idem  de ca rb ó n .

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR EN E L  

DIA DE HOY.

C arne de vaca, de 22 á 26 cu arto s  lib ra .
Idem  de c a rn e ro , de 22 á 28 cu arto s  lib ra .
Idem  áe  te rn e ra , de 90 á 98 rs . a rro b a , y  d e  42 á 5< c u a r 

tos lib ra .
T ocino añejo , de 85 á 89 rs . a r ro b a ,  y  de 30 á 34 cu arto s  

l ib ra .
Jam ón, de <30 á <44 rs. a rro b a , y d e 5 <  á 60 c u a rto s  lib ra . 
A ceite, de 64 á 66 rs. a rro b a , y de 18 á 20 cu arto s  lib ra . 
V ino, de 42 á 48 rs. a rro b a , y  de 12 á 14 cu arto s  c u artillo . 
Pan  de dos lib ra s  , de 11 á <3 cu arto s.
G arb an zo s, de 42 á 62 rs. a r ro b a , y de <6 á 22 c ú a r to s 

l ib ra .
J u d ía s , de 26 á 34 rs . a r r o b a , y  de < 0 á < 4 c u a r to s  l ib ra . 
A rro z , de 30 á 36 rs .  a r ro b a ,  y  de <0 á <4 c u a rto s  lib ra . 
L en tejas, de 19 á 23 rs. a rro b a , y de 8 á <0 c u arto s  lib ra . 
C a rb ó n , de 7 f % á 8 rs. a rro b a .
Ja b ó n , de  60 á 64 rs . a rro b a , y de 20 á 22 c u arto s  kb ra- 
P a ta tas , de 6 */% á 7  % rs . a rro b a  ,  y  de 2 J4 á 3 */t cu arto s  

lib ra .

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

C e b a d a , de  28 á 29 ^  r s .  f a n e g a .

A lg a rro b a , á 32 r s . i d .

P rec io  m á x im o .  49.

Idem  m ín im o ................. .. 43.

Id em  m ed io ...................... 45,23.

T rig o  v e n d id o .  ............... 802 fan eg as .

Q u e d a n  p o r  v e n d e r . . . » id .

Lo q u e  se  a n u n c ia  a l  p ú b lic o  p a r a  su  i n te lig en c ia . 

M adrid <2 d e  A bril d e  < 865. « « E l A lc a ld e -C o m g i-  

d o r , Conde de B elascoain.

BOLSAS EXTRANJERAS*

Am beresS de A b r i l .— Diferida, 40-7-5.

A m ste rd a m  8 de A b r il . — I n te r io r ,  4 3 .-  Diferida, 4< tyj. 

L óndres  8 de A b r il.—  C onso lidados, 9 0 % ,  91.

P arís  10 de A b ril . — In te r io r  e sp a ñ o l, 4 3 .— D iferi

d o , 40 %.


